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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: PES-2 1 612024

DENUNCIANTE: JUAN CARLOS
DUARTE PÉREZ

DENUNCIADO: AUSTRIA
ELIZABETH GALINDO
RODRíGUEZY OTROS

MAGISTRADO PONENTE: HUGO
MOLINA MARTíNEZ

SECRETARIADO: ELIZABETH
AGUILAR HERRERA

Chihuahua, Chihuahua, a treinta y uno de octubre de dos mil
veinticuatrol

SENTENGIA del Tribunal Estatal Electoral, que:

a) Declara inexistente la infracción atribuida a Soraida Nayeli

Fernández González, por la comisión de actos anticipados de
campaña dentro del proceso electoral local 2023-2024.

b) Declara inexistente la infracción atribuida a Austria Elizabeth
Galindo Rodríguez, en su calidad de candidata ala diputación tocal

número 4 en Juárez, por actos anticipados de campaña.

c) Declara inexistente la falta de deber de cuidado atribuida al partido
político Movimiento Ciudadano.

d) Declara existente la infracción atribuida a la persona moral
denominada Esterno S.A. de C.V., Javier Antonio Villa Villa, Andrea
Adilene Rodríguez Rivas y Edgar omar de la Rosa Landeros, por Ia
comisión de actos anticipados de campaña, por ta colocación

r Todas las fechas de esta resolución conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en
contrario.
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arrtici6rada de un anuncio lar de la candidatura de Austria

llil zabreth Galindo Rodríg ez.

Lo antririor, por las razones y que enseguida se exponen.

1 TECEDENTES

de jnt,egr¿tntes de los ayun

Con ¡:i :',:,so cj r:¡l Estado,

ientos, sindicaturas y diputaciones al

1.2 His;aritos de deslinde. El nticuatro de abril, Austria Elizabeth Galindo

Rodri;¡r-rez el Partido Acci Nacional y el Partido Revolucionario

Asamblea Municipal de Juárez, deslindes

a un anuncio espectacular localizado en

los que se les asignó los expedientes de

lnstit,ir:ioniat presentaron ante I

de re,:p,orls;Í;lbilidad con relaci

clav€,, i 111 E-tl) ID- 1 212024, IEE 1312024 e IEE-CD -1512024

l.l linicio rr:lel proceso electo

veintitrés, clir) inicio el proceso

un cjcrnicili:L en ciudad Juárez,
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psunta realuación de hechos que podrían

2

'l'ribunal

$ialer Superior

F'E$

lL,el'y

[)enunciante

Institutcr

PIIIE'

Pllll

F¡¡l,hl

lIHPJF

INIIE lnstituto Napio

Juan Carlos D

lnstituto Estatt

Partido de la F

Partido Revolt

Partido Acción

Tribunal Eleck

Tribunal Estat¡

Sala Superior

Federación

Procedimiento

Ley Electoral c

rl Electoral

lelTribunal Electoral del Poder Judicial de la

Especial Sancionador

el Estado de Chihuahua

GLOSAR¡O

nrte Pérez

I Electoral

.evolución Democrática

cionario lnstitucional

Nacional

ral del Poder Judicial de la Federación

ral Electoral



PES-216t2024
191

constitu¡r actos anticipados de campaña , en razón de la colocación de

propaganda a través de un espectacular y diversas publicaciones

difundidas en la red social de Facebook

1.4 Acuerdo de radicación. El veintiséis de abril, el lnstituto acordó formar

el expediente de clave IEE-PES-08912024, y se reservó proveer sobre la

admisión y el emplazamiento.

1.5 Acuerdo de admisión y llamamiento al procedimiento. El dos de

mayo, el lnstituto admitió la denuncia de mérito, reservando el

emplazamiento a la audiencia de pruebas y alegados de Ley.

Además, llamó al procedimiento a la Coalición "Juntos Defendamos a

Chihuahua", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario

lnstitucional y de la Revolución Democrática, por ta probable comisión de

culpa in vigilando.

1.6 Acuerdo de medidas cautelares. El cuatro de mayo, la Comisión de

Quejas y Denuncias resolvió declarar la improcedencia de la adopción de

medidas cautelares.

1.7 Escrito del Partido Acción Nacional. El catorce de mayo, el pAN,

presentó documentación de comparecencia a la audiencia de pruebas y

alegatos.

1.8 Escrito presentado por la denunciada. EI veinticuatro de mayo, se

recibió en las oficinas de la Asamblea Municipal de Juárez, un escrito

signado por la denunciada en donde comparece al procedimiento especiat

sancionador y realiza ofrecimiento de pruebas, entre ellas las

documentales públicas consistentes en una copia certificada del contrato

celebrado con una persona moral encargada de la fijación y retiro de la
propaganda denunciada y; las copias de los escritos de deslinde radicados

en los expedientes de clave IEE-CD-12l2O24,|EECD-1 312024 e IEE-CD-

15t2024.

1.9 Audiencia de pruebas y alegatos. El veinticuatro de mayo, se celebró

J
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la auclrr¡r'tcii:r de pruebas y a s de ley.

1.10 ilRece¡r,rción y cuenta. El veintisiete de mayo, se ordenó formar y

registrar e1 expediente con ve PES-21612024, y previó a turnar el

€XperJir:nte" se remitió a la S ría General para verificar la correcta

integra';ión ,* instrucción del imiento.

1.11 F'rimerr¡a verificación y tu

de erste -tr-rilbunal informó el

. EI seis de junio, la Secretaría General

ultado de la verificación, del que se

despnendió s;u correcta i n, y por auto de la misma fecha, emitido

por lra l'l/lagisl[rada Presidenta s

ponernr;ia del Magistrado Hugo

turnó el expediente en que se actúa a la

olina Martínez.

1.12liiiincular y convoca. El se de junio, el Magistrado Ponente circuló el

proyr:,cto del pleno corresPondi te; solicitando a la Presidencia que se

citarra ¿;l sesirón pública para su iscusión y voto.

1.13 :Siegunda cuenta. El tres

al Magi:;trair:io instructor de la n

e junio, la Secretaría General, dio cuenta

recepción del expediente, derivado de

lo orcr{lr¡adcl en el citado acue de pleno

1.14 Siegurlcla verificación. E diez de julio, se informó el resultado de la

dió que era neoesario realizar diligenciasveriflic¿;rc;ión del que se

para i'rlr¡ljg¡ prgveer.

1.15 0ircula y convoca. El o

seglJr-rJo proyecto de pleno;

sesir:ln ¡lriviarla para su discu

de julio, el Magistrado Ponente circuló el

citando a la Presidencia que se citara a

y voto.

1.16 "l'alrcera cuenta. El cuatfo de octubre, la Secretaría General, dio
l

cu€illrir al l\4lagistrado instructdr de la nueva recepción del expediente,

deri,¡a,ilc del lo ordenado en et ciitaOo acuerdo de pleno.

1.17'[erce¡ra verificación. El tl'einta de octubre, fue admitido el PES y se

u"r¡1i::ó en srentido positivo, parf, su sustanciación y resolución.
I
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1.18 Gircula y convoca. Mediante proveído de treinta de octubre, el

Magistrado lnstructor solicitó circular el proyecto de resolución y convocar

a la sesión pública correspondiente.

2. COMPETENCIA

2.1 Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente

procedimiento especial sancionador con fundamento en los artículos 37,

párrafos primero y cuarto, de la Constitución Política del Estado de

chihuahua; 3, 256, numeral 1), incisos a) y c),292,29s, numeral 3), incisos

a) y c), de la Ley Electoral, así como el artículo 4 del Reglamento lnterior

del Tribunal, toda vez que se denuncian supuestas infracciones a la
normatividad electoral, que pudieran incidir en el proceso electoral local.

Asimismo, la Sala Superior ha establecido los criterios para determin ar la

competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un

PES, mismas que se cumplen si la conducta2:

a. Se encuentra prevista

b. como infracción en la normativa electoral local;

b. lmpacta solo en la elección locat, de manera que no se encuentra

relacionada con los comicios federales;

c. Está acotada al territorio de una entidad federativa; y

d. No se trata de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda

conocer a la autoridad nacional electoral y a Ia Sala Especializada del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

2.2 Distribución de competencia de los procedimientos especiales
sancionadores. Por lo que respecta al régimen sancionador electoral, la

legislación en la materia otorga competencia para conocer de

irregularidades e infracciones a la normativa electoral, tanto al lnstituto

Nacional Electoral y la Sala Regional Especializada, como a los

organismos Públicos Locales y Tribunales electorales locales.

2 Jurisprudencia25/2015 de rubro: COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTR|BUC¡ÓN pAnA CONOCER,
SUSTANGIAR, RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

5
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En erfecto, lar Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales

estalrle|oe r:|r'rr su artículo 440, que las leyes electorales locales deberán

consir:lrErar l¿;rs reglas de los procedimientos sancionadores, tomando en

cuent¿r diversas bases, como son un catálogo de sujetos y conductas

s¿¡6i,lrrl;?blers, reglas para el inicio, tramitación e investigación, los órganos

competrentes para ello, y un procedimiento para la remisión de expedientes

al tribu¡ral t¡lectoral para su resolución, tanto a nivel federal como local. Lo

anterior, atendiendo al sistema de trámite biinstancial del procedimiento

especiia I ser nr:ionador.3

Asirnis;mo, el ordenamiento citado, en su artículo 465 señala que cualquier

persona podlrá presentar quejas o denuncias, por presuntas violaciones a

la nc,rrn¿rtividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del

lnstitutrr N¿lr:;ional Electoral o ante el Organismo PÚblico Local.

La Siaria Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en la senrtencia del expediente SUP-AG-2612015, determinó que el

conor;irliento de posibles violaciones al principio constitucional de

impar':iillid¿,1d, en la aplicación de recursos públicos por parte de los

serviidores ¡rúblicos, contenidc en el párrafo séptimo del artículo 134

conslitucional, se orienta a partir del tipo de elección que se relacione con

dicha 'u'iolar:lón, de suerte que, si se trata de una elección local, será

compr:,tr-.ntel la autoridad electoral de la entidad donde se desarrolle el

proce:scr ele,ctoral y, en esa misma lógica, si la afectación es a la elección

feder¿ll, corresponderá al lnstituto Nacional Electoral el conocimiento de la

infrar::':irin.

Lo anterior atendiendo a que dicho precepto constitucional prescnibe una

orierrt¿rc;ión general para que todos los servidores públicos de la

Federración, Estados y municipios, que tengan bajo su responsabilidad

recursos de;r rc¡igs¡ público, los apliquen con imparcialidad, salvaguardando

en t6clo mcnrento la equidad en la contienda electbral, y garantizando que

no hra5ra una influencia indebida por parte de los servidores públicos en la

com¡rerten<;ia que exista entre los partidos políticos; es decir, en los

6

3 Véas': la resolución emitida en elexpediente SUP-REP-6N2021y acumulados.
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procesos electorales.

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación ha establecido que las autoridades electorales locales

administrativas y jurisdiccionales serán competentes para conocer de las

posibles infracciones que afecten la contienda electoral en la entidad

federativa de que se trate.

Además, la Sala citada determinó en la Jurisprudencia 2512015a que el

sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar y

resolver los procedimientos sancionadores previstos en la normativa

electoral atiende, entre otros, a la vinculación de la irregularidad

denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal.

Bajo esta tesitura, el sistema de distribución de competencias entre tas

autoridades electorales nacionales y las locales, funciona de la manera

siguiente: ' El lnstituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, a través de los órganos facultados para ello,

conocerán de las infracciones y sancionarán las conductas que se vinculen

con un proceso electoral federal, y . Los Organismos Públicos Locales y

los Tribunales Electorales de las entidades federativas conocerán y
sancionarán las conductas infractoras vinculadas con procesos electorales

locales, con excepción de aquellas vinculadas con la difusión de
propaganda en radio o televisión cuyo conocimiento será exclusivo del

lnstituto Nacional Electoral y la Sala Especializada del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación.

De esa manera, fuera de los supuestos de competencia exclusiva del lNEs

eltipo de proceso electoral-local o federal- respecto del cual se denuncian
los hechos, entre otros, es el parámetro que determina la competencia para

a Jurisprudencia de rubro: coMPETENclA. stsTEMA DE DlsTRtBUclóN PARA
CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTO SANCIONADORES.
Consultablgenhttpg//www.te.gob.mx/lUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=25l201S&tpoBusq
u ed a=S&sWord =2512025.
s De conformídad con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como lo ha interpretado la Sala Superior
en la Jurisprudencia 112013 de rubro: COMPETENCTA. SU ESTUDTO RESPEGTb DE
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS
sALAs DEL TRIBUNAL ELEcToRAL DEL poDER JUDtctAL DE LA reoenacór.l-.
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conoc,€r')/ ri:lrsolver sobre los prolcedimientos especiales sancionadores.

Finalr-rr: rte la Sala Regional Gr¡adalalarc del TEPJFo ha establecido que,

en el ciaso r:l: procesos elector¡hles concurrentes, pueden darse diversas

circunsl¿rnc;i¿ls, sin embargo, la cnompetencia de las autoridades nacionales

Se acir.-li:rlizi;i r:uañdo: (i) Una coi-rducta o conductas afectan, a la vez, una

elecc;icjn lc,rlÍrl y una t"O"r"¡. 1(ii) Una conducta o conductas afectan

simuil¿ineanlente a dos o más elecciones locales o impacta en los

territr:nc¡s de dos o más entidadbs. (iii) Se desconoce el proceso electoral

(fedelr;rü o k:r:;al) donde inciden l¡hs conductas denunciadas.

2.3 Drrsllenrninación de la c]Ompetencia. Este Tribunal carece de

com¡:e;l,onclia para conocer lo {ielativo a la presunta responsabilidad de

Xócl"litl Gál',rerz Ruíz por los razcfnamientos que enseguida se exponen.

En ptrii'r,l;ipicr, es importante desltacar que, la Primera Sala de la Suprema

Cortri,¡ de .lr.lsticia de la Naciórh7 ha sostenido que la administración de

justir:r¿l r3s r,:ralizada a través dd los tribunales a quienes se les ha dotado

de p,trXer der lmperium, para quelsus resoluciones sean acatadas; así como

de jur"r;rlicr;irin, entendida ésta pñ su sentido técnico como la actividad de

aplic,;a1. el r:lerecho para dirimir controversias, en la cual el que juzga y

tTloFrc,;r {3s r"u'r tercero imparcial, un juez público.

La Cornstitu,oión Federal, al rellconocer las garantías de legalidad y de

segLtrd¡ad urídica en el artícujlo 16, textualmente dispone que: "Nadie

GolTlp':r-rtentt:r, que funde y motivt$ la causa legal del procedimiento'

Asinri,:n1o, l¿lr Suprema Corte qüe, aún y cuando todos los órganos dotados

de ju -ir,;rlicr:'jofl están expeditos para administrar justicia, cada uno de ellos

tiene, iatribuidas, de manera [recisa, una serie de facultades que le

perrnitr+n ar,¡ocarse tan sólo a dleterminado tipo de negocios, circunstancia

pue<l", ser molestado en su

poser;i,rfies, sino en virtud de

persona, familia, domicilio, papeles o

mandamiento escrito de la autoridad

la Primera Sala de la SuPrema Corte de
Nación:la

lePub.aspx?Asunto I D=2 57 7 1 9

8
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que procesalmente lo convierte en el órgano jurisdiccional competente en

un caso concreto; de esta forma, surge la denominada competencia

objetiva entendida como el límite y medida de la jurisdicción.

En función de lo anterior, el examen sobre la competencia es un tema

prioritario, cuyo estudio es de oficio al tratarse de una cuestión preferente

y de orden públicos a efecto de que, en el caso en particular, se corrobore

la competencia de las autoridades electorales que intervienen en la

sustanciación y resolución del procedimiento especial sancionador, en

forma biinstancial.

En el estudio que nos ocupa, de autos se advierte que el ciudadano
presentó denuncia, el veinticinco de abril, presentó escrito de denuncia
ante el lnstituto, en contra de Austria Elizabeth Galindo Rodríguez

candidata a diputada por el distrito 4 local por actos anticipados de
campaña.

Ahora bien, de las diligencias llevadas a cabo por el lnstituto, en específico
el acta circunstanciada de clave IEE-DJ-oE-Ac-21g12024,s a través de la
cual se constató el contenido de las ligas electrónicas ofrecidas por el
denunciante, se advierte lo siguiente:

8 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como lb na int'erpretaáo la Sala Superior
en la Jurisprudencia 112013 de rubro: GoMPETENCIA. SU ESTUD|o RESPEGTO DELA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS
SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PoDER JUDIcIAL DE LA TeoenncóÑ-.e De la Ío¡a28 a la foja 37 delexpediente.

BÜO

9

Evidencia

Acta circunstanciada de clave 19t2024IEE.DJ.OE.AC.2

elaboró: PabloFuncionario
Fecha de elaboración: 30 de abril

Medina
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Contenido
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Al abrir la págiir'a se observa en la parte
superio- una riarra de color blanco en la
cual l^ray rlivers;r¡s elementos, mimos que
procedo :r descril¡ir de izquierda a derecha,
el prirne,r:, de e¡llos es un logotipo color azul
con un¿r l,:rtra "1'''' al centro en color blanco,
enselllrca de rEllo un rectángulo con las
esquiras redond¡as de colorgris, dentro del
cual s,;:r r;r¡:recia un dibujo de lo que parece
ser Lril:, lupi: y el texto "Buscar en
Facebr::k:'' sigr-ricrndo con la descripción se
aprec:i¿l
(...) De:aio de ic,antes descrito esta lo que
aparec3 el nombre "Xochilove.rs",
segu,:,o cle ur¡a fecha 20 de abril a las
12:111 Ir n., rjebajo un texto el cual
menc;i:na;
"(. . .)

En el glr.rbierno dle nuestra Xóchitl
Ruiz ^¿rbrá [r,)gramas específicos
cada i:gión ci,::l país, pues sabemos
cada 'egión rle México tiene di
nece$ dades. #C;ampo ConXóchitl

¡Tenr:r^r o:; las'nejores propuestas!
(...)'
Segurr:o de s;,l s fotografías mismas q

procr:,d e,re a clqlscribir:

Segui:o de ¡;::irs fotografías mismas
oelré a ck:scribir:

l0escripclón:

En la iragerr se observa, una Perso
apare-ternentr: de género femenino,
morenr cabi: Lc¡ oscuro, portando lo
parecr3 lier Ll' tipo de vestido color
tambián rie ocservan los siguientes
"#C€nrrr¡t,oConl(rcchitl",'EMPLEO
mujeres y jirv'enes rurales", .XOC

PRE,I$¡DENT,II,'", "FUEF|ZA Y
POFIr i[[E.XlCCr".

q

En li: irnagelr rie observa, una
aparen:ernentrl de género masculi

ncir: lc qrie parece ser un sombrero
una .lirrnisa briianca de cuadros, el
parece estar sembrando algún tiPo
planta. ;'.ientas que al lado derecho se
obsenra ^ los rsiguientes
textor;
"#Ganr pro Conlr(óch¡ü",
DEL I:,)A.NIPO''

"Prograras e's¡recíficos para atender
cada regiór, del País", "XOCH
PRE{iln,E:NT/\','FUERZA Y
POR '\lEl(lCC,'

porta

!..¡r#

0.*-- ¡¡0¡a
?=:-'
#-

visuales:

Progratrr¡r3
específlcos

Fafa atende"
a cada reglón

clel Paf*
{ffi)

DEL

|tH-'ikf*""¿;it

4¡É-

Tg ic*co

Elementos les:

pffi
ri¡'ku$s*t€

y $ulveile,€r
ltlraleS

€FñF {w
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Elementos v¡suales:

fircEEG

ffiw
aht

rPFffi$

iíi'¡,t!J\.f ) .r :'.lr:ld

Elementos

fr,t05 v

En la imagen se observa, lo que pareciera
ser una casa de color blanco y gris también
se observan los siguientes textos:
"#GampoconXochitl", "lmpulsaremos
VIVIENDA DIGNA para la gente de
campo". 'FUERZA Y CORMóN pOR
MEXICO'.

Descripción:

En la imagen se observa lo que parecen ser
elotes, sostenidos por una supuesta
persona, también se observan los
Siguientes textos: "#CampoConXochifl ",
"INGRESOS GARANTIZADOS Y APOYO
DIRECTO a los productores", "XOCHITL
PRESIDENTA'" ''FUERZA Y CORAZÓN
POR MEXICO.

Descripción:

En la imagen se observa lo que parece ser
vegetales, también se observan los
siguientes textos: "#CampoConXóchitt",
'ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS para
todos",
'XÓGHITL PRESIDENTA', 'FUERZA Y
CORAZON POR MEXICO'.

PES-216t2024
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En la mergen se rf,bservan lo que pareoe ser
una pilianta sost,:¡nida, porlo que supone ser
dos m,an()s también se observan los
siguienters te>rtos: "#GampoConXóchif',
";HAGAII/OS FRENTE AL CAMBIO
CLI M A'l-l C O! Cientifi cos y especial¡stas
Mexic;ian,:s diserñarán el Plan
Nacic,r:al A,5;lropecuario", "XÓCH¡TL
PRESIDEhITA'i, iFUERZA Y CORAZÓN
POR l',,1:.XlCO"

FNENTE

ILffiúBfr
ANrtfl(VI
dentñsl¡
espcda¡sta¡

fnescafÚ
GeilrüclPtü

lladoril
Agropecúda

ñffiqt

rr. i._
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Del c;ontenirjlo ver¡ficado dentro del enlace electrónica se advierte que el

mismro, refiere a la propaganda dentro del proceso federal.

Asimis;mo, de los hechos const¡tutivos de la denuncia se observa que

radican en lla comisión de actos anticipados de campaña, atribuidos a

Austrü;:r Eli;z:abeth Galindo Rodríguez, en su cal¡dad - al momento de la

denunir:ia- cjre cardidata a la diputación local del distrito 4 en Juárez, con

rnotii¡o rle rjiversas publ¡caciones en redes soc¡ales, a través de las que

presltnt;amc)tnte solicitaba el voto a favor de su partido político, así como

1"tn[irárr por la colocación de un anuncio espectacular.

Al rers;¡:,,3ct0,, si bien es cierto las publicaciones tuvieron lugar en la red

social, que en apariencia corresponde a Xóchilt Gálvez Ruí2, también

fuerpn pulrlicaciones realizadas bajo el contexto del proceso electoral

feden¿ll, en específico, durante la etapa de campañas electorales.

Bajq i.¡al tes;i1[ura, no es pos¡ble reatizar un pronunc¡amiento al tratarse de

hecl"ros reliacionados con los comicios federales, como más adelante se

expondrá r:rnr el presente fallo.

En e,s;r-'otdefl de ideas, este Tnbunal se encuentra impedido pan conocer

v, en oonsi(:)ouencia, resolver respecto de hechos previamente señalados,

al h¿lber de,rivado con mot¡vo de las campañas electorales federales y a la

esferi¡ rle ri;orTlpetencia de esta autoridad jurisdiccional, pues con base en

los irrt:chors, de la misma la afectación incide en una elección del proceso

eleclorial f,:rcleral, a saber, la presidencia de la república.
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Al respecto, se considera que este Tribunal al advertir que la publicación

alojada en el enlace electrónico

hffne ://www f¡nahnnl¿ ¡^¡nrri /Xochi larra ro\111lnaa*a /20 5120512/ aa4 nñ

802

motivo de la denuncia pudieron incidir en la elección del proceso electoral

federal, debido a que no es competencia de este órgano jurisdiccional

analizar el fondo, en todo caso, se estima dar vista a la autoridad

competente en el ámbito federal, es decir, a la Unidad Técnica de lo
Gontencioso del lnstituto Nacional Electoral, para su conocimiento y

resolución.

3. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA

3.1 En cuanto a la frivolidad de la denuncia

El artículo 261, numeral 1), inciso d) de la Ley Electoral establece que, se

entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a
hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prueba, o
que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente

la queja o denuncia.

Atendiendo a la causal de improcedencia en mención, es de precisar, en
primer término que, el asunto que nos ocupa se trata de un pES, que se
originó por la presentación de una denuncia de hechos que cumplió con
los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 28g, numeral i )
de la Ley, toda vez que, contiene: a. nombre del denunciante, b. domicilio
para oír y recibir notificaciones, c. se realizó una narración expresa y clara
de los hechos en que se fundó la queja, y d. se ofrecieron pruebas con las
que el denunciante estima que se demuestra la infracción denunciada.

Por otro lado, el lnstituto advirtió la posibilidad de que los hechos
denunciados existieron y pueden resultar constitutivos de alguna infracción

en materia electoral, por lo tanto, admitió el trámite de la denuncia en el

entendido de que, una vez concluida la substanciación del procedimiento,

este Tribunal es la autoridad facultada para valorar los medios de prueba,

determinar la existencia de los hechos y subsumirlos en las normas que

l3
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contic,ne, lors' tipos infractores

De al'r (:lue, la admisión por parte de la autoridad instructora fue apegada

a derec;lrro, tc¡da vez que, su función se limitó a verificar el cumplimiento de

los r,equisitos legales, incluyendo que se hayan aportado un mínimo de

elemrtnl:oS rlle prueba que le permita el despliegue de su facultad

invest.i6:¡adora para llegar al esclarecimiento de los hechos que pudieran

consi: t l.rir al5;una infracción electoral.

Bajo r:s¿ tersitura, este Tribunal considera que, al colmarse la totalidad de

los re,quisitr:rft; legales para la presentación de la denuncia,l0 y toda vez que

s€ ?f-r,itrt-tó Llr¡ mínimo de pruebas, la causal de improcedencia invocada

debe,, s,er de;rsestimada, toda vez que, la denuncia se encuentra soportada

en d',rerso,s medios de prueba ofrecidos que pudieran actualizar el

supLtesito jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia.

Lueg¡,:,, en r)ualquier caso, la e'/entual violación de la normativa electoral

será ,:,bjeto rje estudio en la presente resolución. Este análisis se llevará a

cabcr ¿1[ exi:minar si, de la investigación realizada por el lnstituto, se logran

acrer:t terr lr::,r; hechos denunciados la autoría de estos y la posible

respr)rs;abi idad de las partes denunciadas; por lo tanto, no podemos estar

ante erl rsupruesto de una denuncia sustentada en argumentos frívolos.

4. PLANTEAMIENTO DEL CASO

4.1 l¡iirs,c;ho*¡ de la denuncia

Del sscritc, rie denuncia se desprenden los hechos siguientes:

[::l veinticuatro de abril, la parte actora fue informada por diversas

l)ersgnas, sobre la presencia de un anuncio espectacular, ubicado en

la C¿rll,e Anastasio Bustamante 4627, en el cual se observa la imagen

rlr: l¿r denunciada y et lema "Juárez merece máS", así como los logos

rl,a lor; partidos políticos cue integran la coalición de la que es parte.

o

roRec1,.;¡c¡1',r" es'rablecidos en el artículo 289 de la Ley Electoral.

14
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La denunciada, a través de su perfil personal , realizó tres

publicaciones en la red social denominada Facebook, en las cuales,

a dicho del actor, la denunciada hacía llamados expresos al voto y

denigraba al partido Morena.

De los hechos narrados en la denuncia destacan los elementos relevantes

siguientes:

4.2 Defensa de las partes denunciadas

4-2-1 Respecto a la candidata a la diputación local 4, Austria Elizabeth
Galindo Rodríguez

La denunciada manifiesta que, como parte de sus actividades de

campaña, la coordinación de campañas de la candidata celebró un

contrato con una persona moral con ra finalidad de que a partir del

inicio del periodo de campañas, se fije propaganda en anuncios

espectaculares dentro del distrito cuatro local en el Estado de
Chihuahua.

Además, a su escrito de comparecencia adjunta copia certificada del

contrato celebrado con la moral denominada Esterno S.A. de C.V.,

en relación con la fijación de la publicidad anteriormente referida.

803
o

a

a

CONDUCTAS IMPUTADAS

. Actos anticipados de campaña

. Falta al deber de cuidado de los partidos políticos que integran la

coalición "Juntos defendamos a Chihuahua".

PRESUNTO RESPONSABLE

¡ Austria Elizabeth Galindo Rodríguez

. PAN, PRI Y PRD coalición "Juntos defendamos a chihuahua".

SIS LEGALESHIP

1 , inciso a), 122, numeral 1); 12G, numeral 1),

inciso b); 256, numeral 1 ) incisos a), c) y f); 2s7 , numeral 1 , incisos e)

y r); 259, numeral 1), inciso a), de la Ley Electoral.

Artículos 3 BlS, numeral

15
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¡\,simii';rno, señala que por razones ajenas a la voluntadl de la

clronut'r;iada y en incumplimiento al contrato celebrado, la moral

contri:rtada decidió unilateralmente fijar la propaganda horas antes

del inrr:iio del periodo de campaña.

{l;erñali?i QUB, dicha circunstancia fue dada a conocer oportunamente

¿t la autoridad instructora mediante escrito de deslinde presentado el

rnism<l veinticuatro de aOril. En dicho escrito se proporcionó la

ilforrn¿rción que se encontraba a disposición de la denunciada para

¡:ermil,irle a la autoridad €rercer sus facultades investigadoras sobre

los her;hos.

rsualrnente, me comunique con la Moral señalada, para solicitar que

¿t prr:paganda fuera retirada de forma inmediata, quienes me

t:ctTunricaron que las medidas para su retiro serían tomadas ese

nnrisrnr:l día, razón por la cual se agotaron los medios que Se tenían al

ah:anile para evitar que la propaganda fuera difundida fuera de los

irerm¡rr:rs establecidos en le Ley.

¡ln es;er sentido, la denunciada manifiesta que el escrito de deslinde

presentado cumple con los requisitos contemplados en la

r r,rrisprudencia 1212024, para considerarse como efectivo.

D,e igr.ral manera, los partidos Acción Nacional y Revolucionario

I nstitrira;ional presentaron escrito de deslinde'

4.2.',:^¿L Ftrespecto al Partido Acción Nacional

lS;e denuncia la realización de actos anticipados de campaña por los

¡noti'vc¡,s siguientes: El actor denuncia actos anticipados de campaña

r"erali;z.ados por Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, ya que desde el

',,¡r:intic;uatro de abril se encuentra un espectacular ubicado en calle

,Arnas[flSio Bustamante 4627, en el cual se observa a la candidata

rlranuil-¡ciada, bajO el lema "JUáreZ merece máS", aCOmpañadOS de IOS

logos; rCe la coalición.

o

o

o

o

O

a
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BC4
Los argumentos esgrimidos por la parte denunciante, además de ser

notoriamente frívolos, no aportan indicios, no son suficientes para

acreditar las infracciones denunciadas.

La sala Superior ha señalado en la jurisprudencia 412018, bajo el

rUbTO: ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA,

PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE

QUE EL MENSAJE SEA EXPLíCITO O INEQUíVOCO RESPECTO

A su FINALIDAD ELECTORAL, que para considerarse un acto

anticipado de campaña la autoridad electoral deb e analtzar si el

contenido incluye alguna palabra o expresión, que de forma objetiva,

manifiesta, abierta y sin ambigüedad llame a votar en contra o a favor
de alguna candidatura o partido político. Señala también que las

expresiones que se analicen deben de ser analizadas en su contexto,

el momento en que se dieron, la intencionalidad de los mensajes y si

afectan o no Ia equidad en la contienda. Así mismo la Sala Superior
ja sostenido que para acreditar los actos anticipados de campaña se
deben de colmar los tres elementos: personal, temporal y subjetivo.

Para ello, es preciso analizar el contexto integral de las
manifestaciones denunciadas, las características del auditorio al que
se dirigen, el lugar o recinto en que se expresan y si fue objeto de
difusión; pues el análisis de las circunstancias permite confirmar o
refutar dicha intención.

Aunado a lo anterior, se debe comprobar si las expresiones
realizadas son de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad, tenga
el objetivo de llamar al voto a favor o en contra de una persona o
partido, difundir plataformas electorales o posicionar aalguien con el
fin de que se obtenga una candidatura.

Ahora bien, de los hechos concretos no se configuran dichos
elementos, toda vez que, de los hechos denunciados, no se advierte,
una transgresión a la normatividad electoral o una ventaja indebida.

Las conductas denunciadas por er ciudadano, no son expresiones

a

o

a

(

O

a
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dBflurrr;iado, finalmente de las publicaciones denunciadas se

dr:terrninó que unas co ponden a la campaña de Ia candidata ala

presidelncia de la repú rca Xóchitl Gálvez y las otras a unas

il'i,:;itac iones para el arrainque de campaña de Austria Elizabeth

(:ialinclrl Rodríguez como $andidala a diputada local.

l-a S¿ll¿:r Superior ha enu ado algunas herramientas que se puedena

utiliz¿¡r para ubicar los €

l)rr)p¿lülanda que se difunc

r:sto r:rs: análisis integral d

iquivalentes funcionales de apoyo en la

la a fin de acreditar el elemento subjetivo,

pl mensaje y el contexto del mensaje.

a

o E.-n cuanto al contexto, el nstituto determino lo siguiente

su solicitud de registro de candidaturasa. []¡ue iia denunciada Prese

para r:,ll proceso electoral

b [.]rel ct:rntenido del acta ci

f'ue pnsible advertir la exi

dr-'nu nc¡ada.

c rardici,:llt-l?lmente, como l

lr::ali,z:arron a través de cue

rl,e Fncebook, en goce de

ile ¿rhí que, no se acredil

1/r3Z (::lUe, la línea argurT

s im¡r k:rs suposiciones.

ocal.

nstanciada I EE-DJ-OE-AC -236 12024, no

ncia del espectacular con la propaganda

rpu
l

$t"

O

{a fue precisado, las publicaciones se

lntas y/o perfiles particulares de la red social

rl derecho de libertad de expresiÓn.

{an los actos anticipados de campaña, toda

entativa del denunciante se conforma de

18
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. Ahora bien, la publicación de Austria Elizabeth Galindo Rodríguez,

en la cual invita a la ciudadanía a su arranque de campaña, no

constituye un acto anticipado de campaña, según to dispuesto por la

sala superior en el expediente de clave suP-REp-19412028.

Por lo anterior, se solicita declarar como inexistentes las infracciones

denunciadas dentro del presente procedimiento especial

sancionador.

4.2'3 Respecto al partido político Revolucionario lnstitucional. El

lnstituto político no comparece al presente procedimiento especial

sancionador, pese a haber sido debidamente notificado.lr

4-2.4 Referente al partido de la Revolución Democrática. El lnstituto
político no comparece al presente procedimiento especial sancionador,
pese a haber sido debidamente notificado.l2

4.2.5 En cuanto a la Moral Esterno S.A. de G.V

Respecto a la Moral Esterno s.A. de c.v., por conducto de su

representante legal, se le tuvo negando la responsabilidad de los

hechos materia de la controversia, ya que si bien, la moral celebró un

contrato con la denunciada para ra colocación de un anuncio

espectacular, este tenía como fecha de colocación, el veinticinco de
abril, es decir, durante el periodo de campañas a nivel local, siendo

omar de la Rosa Landeros, proveedor de instalaciones y
mantenimiento de los espectacurares en ciudad Juárez, así como su

esposa, soraida Nayeli FernándezGonzález, quienes lo colocaron el

veinticuatro de abril, mismos a quienes se les ordenó retirarlo de

Inmediato.

Andrea Adilene Rodríguez Rivas, gerente en Ciudad Juárez de

ESTERNO s. A de c. v., mediante oficio del diez de septiembre,

delexpediente.
delexpediente.

BC5

o

a

a
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:)x.Cref:i(ai que la guía de paquetería que contenía el material de los

¿¡nunc r:rs espectaculares denunciados, con fecha veintitrés de abril,

lr:r¡ó rjirectamente a los ciudadano Soraida Nayeli Fernández

(|ionz¿ttlezy Omar de la Rosa Landeros, mismos que no le informaron

nada iiti la denunciada, la cual, se enteró del contenido de los

paqur:tes cuando Javier Villa Villa, le pidió que ondenara a las

psrSC ¡1ltS anteriormente señaladas, retirar la propaganda electoral

rnotivo del presente.

El mi,iitlto día, Javier Antonio Villa Villa, empleado de la moral

t-iSiTE:tilNO S. A de C. V., expresó que no dio la orden para que se

t;,oloc¿lran los espectacula*es el veinticuatro de abril y que desconoce

lcfQl.,tril los señores Soraida Nayeli Fernández González )r Edgar

-.)rnar de la Rosa Landeros decidieron colocarlos.

4.2.ei li:n rel¿rción con Soraida Nayeli Fernández González-

iie mirnifestó que Soraida Nayeli FernándezGonzález, sus funciones

:;on r,lnic?mente en cuestiones ficales de la moral multicitada.

4,2.'tit rE:ilt cuanto a Edgar Omar de la Rosa Landeros.

F,/lanifiresta, que tiene tiempo laborando en la empresa de forma

errcternria desde Juárez, la esposa (Soraida Nayeli Fernández

G¡on;zález), solo tiene injerencia en las cuestiones fiscales, quien es

irrstaIi:rdor es el denunciado.

lln l:)fl; escritos de comparecencial3 de los diversos denunciados

ileñerlan que las carteleras y lonas llegaron directamente con el

cÍ:nunrciado, situación que eS falsa, puesto que generalmente se le

entrel;¡a al denunciado una guía para que pase por los paquetes,

¡rues;1.o que no puede acudir por propia voluntad a la paquetería.

De lo ¿lnterior, señala que las lonas en mención fueron instaladas por

rrstn;r:;ciones de Andrea Adilene Rodríguez Rivas, ya que se tienen

a

o

O

a

o

13 De, ia;rfoja rjrlo a la foja 6O2y de la foja 620 a la foja 623 del expediente
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capturas y mensajes de whatsApp se dicha información, asimismo,

aclaró que se instaló el espectacular, pero a las dos o tres horas o

menos tiempo se ordenó su retiro.

4.2,8 Javier Antonio Villa Villa.

El denunciado manifiesta, que desde el trece de mazo del dos mil

quince es empleado de la moral denominada Esterno, s.A. de c.V.,
que se tiene el puesto de empleado general y dentro de sus funciones

es autorizar vía WhatsApp o vía celular la colocación de la
propaganda que por conducto del denunciado se envía dentro del

Estado, publicidad o propaganda de la moral en mención, situación
que se acredita con el contrato individual de trabajo que se acompaña

al escrito de comparecencia, mediante el cual se señalan las

funciones que se realizan y dentro de las cuales se encuentra la
supervisión, envío y recepción de propaganda y publicidad con los
clientes y autorizar la colocación de las mismas.

Austria Elizabeth Gatindo, encargó a Ia empresa unos
espectaculares para su campaña, hace aproximadamente tres
meses ya que esta pretendía ser diputada local del distrito 4 en
Juárez, por lo que se procedió a su elaboración, una vez que fueron
liquidados dichos espectaculares, se enviaron el veintitrés de abril al
instalador quien no es trabajador directo de la moral, mediante el
paquete que se envió por la paquetería porteo del Norte s. de R.L.
de C.V.. Paquete que llevaba dos lonas que deberían colocar Soraida
Nayeli Fernánd ez González y Edgar omar de la Rosa Landeros de
acuerdo con el contrato verbal que se tiene con estos en ciudad
Juárez, para que colocaran los espectaculares de la candidata en la
calle el día veinticuatro de abril, desconociendo el motivo por el cual
lo instalaron en fecha distinta, si la costumbre con ellos es previa

autorización del denunciado se realiza la instalación.

Además, desde que se tuvo conocimiento de la colocación del

espectacular, se ordenó de inmediato su retiro.

BC6
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4.2,9,!\ndrea Adilene Rodríguez Rivas.

-.Er d€rnunciada manifiesta que, si bien es cierto que dentro de sus

[u¡Trcic¡rles está autorizar y/c recibir órdenes Javier Antonio Villa Villa,

errrcarl.¡ado de la moral, de autorizar la colocación de publicidad en

ili'','ersas ciudades del Estado de Chihuahua.

¡\.cjemiárs, ¿ssu"ra que en esta ocasión la misma no tuvo participación

en lc¡rs hechos, ya que la guía que Se envió a Juárez llegó

clinecl¿rmente a Soraida Nayeli Fernández González y Omar de la

lilosa lt.anderos el paquete que contenía propaganda de la entonces

r;andidata, desconociendc el motivo por el cual se colocó hasta que

.Javier \/illa Villa, llamó a la denunciada solicitando que les pidiera a

las personas previarnente señatadas que retirarán el espectacular de

nraneria inmediata el veintlcuatro de abril'

,¿rdenrás, se Señala que es falso que al llegar la denunciada al lugar

,jonde estaba el espectacular colocado, para Su retiro inmediato

:;omo ly/a Quedo señalado hubiera propaganda con audios, lo cual es

ialso, rsi insiste que la denunciada ordenó que la propaganda fuera

retirar:la de inmediato, ya que se desconocía el motivo por el cual se

coloc,:i,

Por 6llra parte, manifiesta que el presente procedimiento resultó

sirtrprrersivo para la denunciada.

o

a

o

4.3 Hiscrito de deslinde

llreslinrCe de Austria Elizabeth Galindo RodríguezlaU

El v,einticu¿rtro de abril, ta denunciada presentó escrito de deslinde ante la

autorid¿rd instructora, manifestando deslindarse de los hechos

denurrciadc¡s, bajo los argumentos siguientes:

tl)e¡¡¡,¡¡ parte de la preparación electoral se firmó un contrato con una

1a De la foja 1{i 1 a la foja 162 del expediente
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8t7
persona moral, con la finalidad de que, a partir del veinticinco de abril,

colocara propaganda electoral consistente en anuncios

espectaculares.

El veinticuatro de abril se tuvo conocimiento de la colocación de

cuando menos un espectacular con el nombre e imagen de la
candidata en un anuncio ubicado en avenida de la razay Lago de

PáEcuaro, en el fraccionamiento Los Lagos, de Juárez, tal como se

detalla a continuación:

<- .dlF--

*1,

trürl|ül

Desde el momento que se tuvo conocimiento de los hechos hubo

comunicación con la empresa contratad a, para ordenar el retiro de

dicha propaganda que fue fijada anticipadamente.

Por su parte la moral contratada, a través de sus trabajadores

comunicó a la candidata que la propaganda sería retirada de

inmediato y reinstalada el veinticinco de abril, como se estipuló en el

contrato.

Ahora bien, de las precisiones realizadas, se advierte que, el anuncio
espectacular del cual se deslinda la entonces candidata se refiere al

ubicado en avenida de la raza y Lago de pátzcuaro.

De lo anterior, al no existir coincidencia con la ubicación del espectacular

denunciado, el ubicado en calle Anastasio Bustamante 4G2T y el señalado
en el deslinde en mención, se tiene que para efectos del caso concreto

resulta ocioso el análisis de los elementos establecidos en el criterio
jurisprudencial anteriormente referido, ya que como se precisó se trata de

r{lr

rÉ" {r|d

I I*r

^q:-
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un e$pe(:ta,:;ular diverso de acuerdo con las ubicaciones proporcionadas.

(, [Jerslinale del Partido Acción Nacionall5

En fec;r¡ra r,,iriinticuatro de abril, se presenté escrito de deslinde ante la

autoriclad instructora, manifestando deslindarse de los hechos

denun:riiadc¡s,

Se manifes;tr1, que, se contrató a una persona moral a efecto de colocar la

propiagandi:r electoral, consistente en anuncios espectaculares los cuales

seríarn ':;olor:;ados 
a partir del veinticinco de abril.

AderrriáLs, que desde el momento que se tuvo conocimiento de los hechos

hubcr crf munricación con la candrdata y la moral contratada para ordenar el

retirc¡ rje, la ilropaganda fijada anticipadamente.

En res;puestia, los trabajadores de la moral comunicaron al partido, que la

propíillt¿ind¿:i sería retirada inmediatamente.

De lr: ante,nior, cabe precisar que el domicilio señalado en el escrito de

desliincl,ei es rel ubicado en avenida de la razay Lago de Pátzcuaro, de ahí

que, se des;prenda que pudiera tratarse de un espectacular diverso al

denu nrliadr:r.

Bajc, t¿ll ters;it,ura, al no guardar coincidencia la ubicación del espectacular

denr.lnc ado y el señalado en el deslinde el ubicado en calle Anastasio

Busliarna nltt 4627, para efectos del caso concreto resulta ocioso el análisis

de ¡,:¡s ele¡rentos establecidos en el criterio jurisprudencial anteriormente

refenirjc¡, y,¿t que como se precisó se trata de un espectacular diverso de

acuenclo con las ubicaciones proporcionadas.

c lleslinrde del partido Revolucionario lnstitucional

En fercha v'einticinco de abril, el partido Revolucionario lnstitucional,

15 De la 1'oia 1-,t' a la foja 172 del expedienta.

24



PES-216t2024

presentó escr¡to de deslinde ante la autoridad instructora, manifestando

deslindarse de los hechos denunciados.

Mediante el cual manifestó, que, se contrató a una persona moral a efecto

de colocar la propaganda electoral, consistente en anuncios

espectaculares los cuales serían colocados a partir del veinticinco de abril.

Asimismo, que desde que se tuvo conocimiento de los hechos se

estableció comunicación con la candidata y la moral contratada para la
colocación de publicldad, para ordenar el retiro del espectacular, fijado

anticipadamente.

En respuesta, los trabajadores de la moral comunicaron al partido, que la
propaganda sería retirada de inmediato.

De lo anterior, cabe precisar que el domicilio señalado en el escrito de
deslinde es el ubicado en avenida de la razay Lago de Pátzcuaro, de ahí
que, se desprenda que pudiera tratarse de un espectacular diverso al
denunciado.

Bajo tal tesitu ra, al no guardar coincidencia la ubicación del espectacular
denunciado y el señalado en el deslinde el ubicado en calle Anastasio
Bustamante 4627, para efectos del caso concreto resulta ocioso el análisis
de los elementos establecidos en el criterio jurisprudencial anteriormente
referido, ya que como se precisó se trata de un espectacular diverso de
acuerdo con las ubicaciones proporcionadas.

5. PRUEBAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE

El artículo277, numeral 1, de ra Ley, establece que serán objeto de prueba
los hechos controvertidos. Asimismo, el numeral 3 de dicho precepto, prevé
los medios de prueba que pueden ser admitidos en los procedimientos

administrativos sancionadores.

BOB

5.1 Pruebas ofrecidas por el denunciante.
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[)rocurnental pública, ccnsistente en copia de la credencial de

e;lr:¡ctor, expedida por el lnstituto Nacional Electoral

l[écnir::a, consistente en ti'es enlaces electrónicos que contienen el

r¡ideo rnotivo de la litis.

'lécnirc;a, consistente en tres imágenes y fotografías que contienen el

anunr:iio espectacular motivo de la denuncia.

lnstrulmental de actuaciones, consistentes en las constancias que

r:hran ,en el expediente formado con motivo de la denuncia.

n:¡r'esuncional legal y humana, consistente en todo lo que esta

;:iutorldad pueda deducir Ce los hechos comprobados, en todo lo que

:rernefir:;ie a los intereses Cel actor.

5.2 f)ruraba:s ofrecidas por las partes denunciadas

5.2.11 iFlor parte de Andrea Adilene Rodríguez Rivas:

[)roctJnnental privada, consistente en contrato laboral celebrado

elntre lia oferente y la moral ESTERNO S. A de C' V.

Drocunnental privada, consistente en factura original expedida por la

f;. Scrraida Nayeli Fernández González, el dos de mayo de dos mil

i,'ein1,i,:;uatfo.

Docurnental privada, ccnsistente en factura expedida por la moral

F,aqueteríay Porteo del Norte S. de R. L. de C. V. de fecha veintitrés

rlra abril de dos mil veinticuatro, cuyo remitente es la moral ESTERNO

lSi. A rle C. V., y como destinatario a los C. Edgar Yafet Gonsalez

,,trrrecrl¡? y Edgar Omar de la Rosa Landeros.

o

a

a

a

o

a

a

a

lnstru¡mental de actuaciones.
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5.2.2 Por la moral ESTERNO S. A. de G. V.

Documental pública, consistente en poder para pleitos y cobranzas

expedido por la moral oferente en favor de Ricardo Vázquezde León.

Documental privada, consistente en factura del dos de mayo de dos

mil veinticuatro.

Documental privada, consistente en factura con fecha veintitrés de

abril de dos mil veinticuatro, expedida por la moral paquetería y

Porteo del Norte s. de R. L. de c. v., cuyo remitente es la moral

oferente y sus destinatarios son el C. Edgar Yafet Gonsalez Arreola
y Edgar Omar de la Rosa Landeros.

a

o

a

o

a

o

Presuncional Iegal y humana.

lnstrumental de actuaciones.

Presuncional legal y humana.

dos mil veinticuatro,

González,

expedida por Soraida Nayeli Fernández

Documental privada, consistente en factura expedida por la moral
Paqueteríay Porteo del Norte s. de R. L. de c. V., cuyo remitente es
la moral ESTERNO s. A. de c. v. y destinatarios son los c. Edgar
Yafet Gonsalez Arreola y Edgar omar de la Rosa Landeros.

5-2-3 Se tuvo a Javier Antonio Villa Villa ofreciendo las pruebas
siguientes:

Documental privada, consistente en contrato laboral celebrado
entre el oferente y la moral ESTERNO s. A. de c. v., celebrado el

trece de marzo de dos mil quince.

Documental privada, consistente en la factura del dos de mayo de

a

a

o
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a r l1$trunrental de actuaci

,Presunrcional legal y hu ana.o

5.3 Prerfecciionamiento de las ¡firuebas por parte del lnstituto

Medi;a¡tr: ¿lc;uerdo del veintis4is de abril de dos mil veinticuatro, el

Secrr,rt¿,rrio llijrecutivo del lnstituto], ordenó certificar el contenido de las ligas

o enlaces electrónicos ofrecftidos como pruebas técnicas por el

denurr:;i¡ante;, esto mediante ins$ección ocular realizada por un funcionario

elect,í: r-ia I harbilitado con fe

circu r st¿anc;i ada siguiente:

ica. Al efecto, se levantÓ el actarluol

osts/:1115'1 2051 :J4881 00

httpsti,rv''rrw.fa c;ebook.comXoch "At abrir la página se obserya en la pafte

superior una bana de color blanco en Ia cual

hay dlversos elementos, rnlsmos que

procedo a describir de izquierda a derecha,

el primero de ellos es un logotipo color azul

con Ia letra 'f' al centro en color blanco,

enseguida de ello un rectángulo con las

esquinas redondas de color gris, dentro del

cual se aprecia un dibuio de lo que parece

ser una tupa y elbrto "Buscar en Facebook"

siguiendo con la descripción se aprecia un

icono en color gris obscuro de lo que

aparenta ser una casa, seguido de otro

icono que se asemeia a dos personas y un

tercer elemento con un circulo e igualmente

Io que aparenta ser una persona con dos

círculos al lado, seguido de un circulo que

contiene vatios cuadros negros, seguido de

un circulo con otro en fonde negro y dentro

de ello que parece ser un rayo en blanco, a

la derecha otro circulo en color gris con un

icono que asemeia a una Persona.

Debajo de lo antes descrito esta lo que

parece ser el nombre Xochilove-rs",

seguido de una fecha 20 de abril a las 12:12

p.m., debaio un brto elcual menciona;

15 De r'; ''oja 2l'\;-l la foja 38 del expediente
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En el gobiemo de nuestra Xóchitl Gálvez

Ruiz habrá programas específicos para

cada región del país, pues sabemos gue

cada región de México tiene distintas

ne ce si d a d e s. #C a m poCo nXó ch itl

¡Tenemos las mejores propuestas!

Seguido de seis fotografías mismas que

procederé a describir:

1. En la imagen se obserua, una

persona aparentemente de género

masculino, poftando lo que parece ser un

sombrero y una camisa blanca de cuadros,

el mismo parece estar sembrando algún

tipo de planta, mientras que al lado derecho

se obseruan /os sigurbnfes brtos:
'#CampoConXóchitf', "SECRETARíA DEL

CAMPO", "Programas específicos para

atender a cada región del país", XóCH\TL
PRESIDENTA", "FTJERZA Y CORAZÓN

POR MÉXICO".

2. En la imagen se obserua, una

persona aparentemente de género

femenino, tez morena, cabello oscuro,

portando lo que parece ser un tipo de

vestido color gris también se oóseryan /os

srguienfes fefos; "#CampoConXóchitf,

"EMPLEO para mujeres y jóvenes rurales,,

XÓCHITL PRESIDENTA", "FTJERZA Y

CORAZÓN POR MÉXICO"

(..)"

DEL

sffia
pa;a atcndct

a cada reglón
del pafa

P¡ogrura
espccmco3
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3. En la imagen se observa, lo que

pareciera set una casa de color blanco y

gris también se observan los siguientes

brtos: '#CamPoConXÓchitl",

"lmpulsaremos VIVIENDA DIGNA para Ia

gente de campo", "FIJERA Y CORAZÓN

POR MÉXICO"

4. En Ia imagen se obserYa lo que

parecen ser e/ofes, sosfenidos por una

supuesfa persona, también se observan /os

srgulenfes fexfos:'#CampoConXÓchitl,
,IIJGRESOS GARANTITADOS Y APOYO

DIRECTO a los productores", "XÓCHITL

PRESIDENTA", TUERZA Y CORAZÓN

POR MÉXICO"

4ss ffi;

ves

W

(reEffi

FffiffiP

#rffi;:i;'t

GArffip,s

POLJO

wro¡" f n.r
d,i :'&l::

püa
nr$e'reu

ylñrerftes
rutales

t@ür"wtr!il

ilcnEsos
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5. En la imagen se observa lo que

parece ser vegetales, también se obseruan

los siguientes fefos: #CampoConXóchitf',

"ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS para

tOdOS'" XÓCHITL PRESIDENTA",

"FIJERZA Y COMZÓN POR MÉXICO"

6. En la imagen se obseruan lo que

parece ser una planta sostenida, por lo que

supone serdos manostambién se obseruan

los siguientes fefos; trCampoConXóchitf',

"¡HAGAMOS FRENTE AL CAMBTO

CLIMÁT\CO! Científico.s y especraÍ.sfas

mexicanos diseñarán el Plan Nacional

Agropecuario",

i.lr-'r.1 t '-r;r -1¡¡r.¡;,¡i 1.1!

aaa

¡tEttE

wffiQ'

ffi¿Q'

d¡¡ffiy
o¡n¡c¡ab

rndcarü
CcebúrclHrt

ff¡danJ
nCqetrs¡c

w05e
5fnm5

abrir la página se oóserya en la parte

superior una bana de color blanco en la cual

hay dlyersos elementos, mimos que

procedo a describir de izquierda a derecha,

el primero de ellos es un logotipo color azul

con una letra T al centro en color blanco,

enseguida de ello un rectángulo con las

esgurnas redondas de color gris, dentro del

cual se aprecia un dibujo de lo que parece

ser una lupa y elbrto "Buscar en Facebook,

siguiendo con la descripción se aprecia un

AI
ostsi98761 7893365788
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icono en coior gris obscuro de lo que

aparenta ser una casa, seguido de otro

icono que se asemeT'a a dos personas y un

tercer elemento con un círculo e igualmente

lo que aparenta ser una persona con dos

círculos al lado, seguido de un círculo que

contiene vatios cuadros negros, seguido de

un círculo con otro en fonde negro y dentro

de él lo que parece ser un rayo en blanco, a

la derecha otro circulo en color gris con un

icono que asemeja a una persona.

Debajo de lo antes descrito esta lo que

aparece el nombre "AtJstria Galindo",

seguido de una fecha 23 de abril a las 10:38

p.m., debajo un texto elcualmenciona;

Seguido de una fotografía mismas que

procederé a describir:

En la imagen se observa una persona

aparentemenie de género femenino, tez

clara, cabello oscuro, la cual parece estar

poñando una camisa rosa, seguido de los

srguienfes tertos, "ARRANQUE DE

CAMPAÑA" "AIJSTRIA GALINDO",

"CANDIDATA DIPUTADA D/STR 4"

"Cuándo, Hora, Lugaf, "Miércoles 24 de

abril, 12:00 de Ia noche, Nafta Centef', en la

parte inferior de lo antes descrito se observa

otro fBrto "JUNIOS DEFENDEMOS A

CHIHUAHA", seguido de cuatro círculos los

cuales tienen como leYenda, "X", 'PAN",

"PRI'Y "PRD'.

Lo anterior, tal y como se muestra en la

captura de pantalla que se inserta a

continuacbn:

o ---.&

Al abrir Ia página se observa en la pafte

superior una bana de color blanco en la cual

hay diversos elementos, mimos que

procedo a describir de izquierda a derecha,

el primero de ellos es un logotipo color azul

con una letra "f'al centro en color blanco,

enseguida de ello un rectángulo con las

esgulnas redondas de color gris, dentro del

cual se aprecia un dibuio de lo que parece

ser una lupa y el texto "Buscar en Facebook"

lr-.-,

PES-216t2024
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De la tercera liga, se desprende un video, el cual se describe a
continuación:

812siguiendo con la descripción se aprecia un

icono en color gris obscuro de lo que

aparenta ser una casa, seguido de otro

icono que se asemeja a dos personas y un

tercer elemento con un círculo e igualmente

lo que aparenta ser una persona con dos

círculos al lado, seguido de un círculo que

contiene vatios cuadros negros, seguido de

un círculo con otro en fonde negro y dentro

de éllo que parece ser un rayo en blanco, a

la derecha otro circulo en color gris con un

icono que asemeja a una persona.

"(. . .)

Debajo de lo antes descrito esta Io que

aparece el nombre "Austria Galindo,

debajo un brto el

cualmenciona;

Así fue la reacción de las personas cuando

supieron de mi candidatura #Austria

llsoyf ro n te ra #J u a re z ltfe e d

(. . .)"

Lo anterior tal y como se muestra en la
captura de pantalla que se inseña a
continuación:

visuales:Elementos

En la imagen se obserua una persona aparentemente

de género femenino, cabetto negro, que parece estar

¡.oCa
rt

https:/lwunr

auditivos

apreciar un video con música

de fondo con una duración de 00:16

(dieciséis) segundos

Se puede
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nó la diligencia. en la que un funcionario

,rse en que a dicho del denunciante,

f¡ rgl tnisnlo acuerdo, se ord

habiLliiprdo ci()n fe pública debía

se €i|l'rcontr;:llca el anuncio

sentada en algún tipo de escritorio, aparentando que

va a firmar un papel, también se observa un texto en

color rosa "POV * ANUNC/AS TU CANDIDATURA *"

". rr t
t.a

En Ia imagen se obserua lo que pareciera ser un tipo

de conversacion. en la parte superior se puede

obsewar lo que paree ser el perfil "Austria Galindo' en

ta cual se menciona lo siguiente "Con todo

candidabaa"

o-*

En la image.'¡ se observa lo que parece ser un tipo de

notif;cación el cual me¡'*:iona Temat'iorge comentÓ:

Con todo Austr'¡a éxiio"

lE.-
t ¡*+*

En la imagen se cbsa'ra lo que parece .s€r tttl€

conversac¡ón, en la cual se observa una fotografía

misnra lrc no se pume apreciar para desccribir

segurrCc de un Erto Escooooo felicidades con todo.

Saludos"

17 De lz foja 311 ,a la foja 42 del expediente.

cular
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GráficaDescripción
1

Ubicación asentada por fedatario público
del lnstituto: Calle Anastasio Bustamante,
número 4627, Cd. Juárez, Chihuahua.

Sobre la aparición de un anuncio
espectacular: No se localizó algún anuncio
espectacular y/o inmueble con el numeral
antes señalado.

Autorización de propietario: No se logró
recabar información.

5.4 Diligenc¡as realizadas por el lnstituto. La autoridad lnstructora en

vías de diligenc¡as de investigación, rcarazó ras siguientes:

Respuesta

Se remitió respuesta a la autoridad

instructora mediante escrito presentado

en fecha treinta de abrills en el cual,

adjuntó copia certíficada de la solicitud de

registro de candidaturas de Austria

Galindo Rodríguez, presentada en el

periodo de registro de candidaturas del

Proceso Electoral Local 2023-2O24.

Diligencia

Requerimiento de información a la Dirección

Ejecutiva de Prerrogativas y partidos políticos

del lnstituto, a fin de que proporcione

documentación de la solicitud de registro de

candidatura al cargo de candidata Austria

Galindo Rodríguez, en el proceso electoral local

2023- 2024.18

18 Foja 22 del expediente.
1e De la fqa 43 a la foja 47 del expediente.
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lR,:querinriento de información

llli;zabeth Galindo Rodtiíguez, a efe,

informe lo siguiente:

-Sii es prc pietaria y/o administnaflora c

'ylc' perfil rje la red socialde Faebool

,3ofl €l nornbre de "Austria Galindo", I

lig¡ia electrónica:

; _ ¡¡-r r; :i/w',¡ v¡.facebook.corn/ausüiiaqali

-Fl,especto a la cuenta y/operfil precisr

si publico el contenido en las ligas t

sig¡uientes:

¡ Austria

to de que

e Ia cuenta

registrada

isible en la

rdo

rdo informe

lectrónicas

.5Dryt{lsr¡!.r'.' ¡..r Fúo * u'oóf .
o--b5@?¿r\.i:¡

ÉdiÜ a-É{ibe',¡1. d. b¡'É!b. !:3 rr1

Ceew!ó..f,i¡ lba¡h." j-. ¡

T+
|'rrFlÉr
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_rIF--

tu,.. a, ,¡*d s¡¡*^r{ s¡

ro

ñrFrfr.FFmm

ü

f..=t

--r**

lE

{

i

H
ó
o

I

w
n¡llEq

ügMo.3rr¡, rr(o*

ñ*b{F
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dos de agosto, Jorge Alberto

Zavala Lugo, en representación de la
moral Esterno, S.A. de C.V. manifiesta

bajo protesta de decir verdad2r que el

domicilio de Andrea Rodríguez, y
manifiesta que la persona que labora

para dicha moral responde al nombre de

Andrea Adilene Rodríguez Rivas.

En fecha

7244

httos ://www.facebook. com/austriaqa I i ndo/oosts/

98761 7893365788

S.A. de C.V., a efecto de que informe si cuenta

con información, domicilio ylo datos de

localización, así mismo precise el nombre

completo de Andrea Rodríguez, que ha dicho de

su representante legal es la encargada de la
oficina en ciudad Juárez.

de información a la moral Esterno,Requerimiento

de información de nueva cuenta a

la moral Esterno, S.A. de C.V., a efecto de que

informe si cuenta con información, domicilio y/o

datos de localización, así mismo precise el

nombre completo de Andrea Rodríguez, que ha

dicho de su representante legal es la encargada

de la oficina en ciudad Juárez.

Requerimiento

PES-216t2024

BL4

20 Foja 339 delexpediente.
21 De la foja 354 a la foja 356 del expediente.
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6. VALO IÓN PROBATORIA

De ilc;uerdr:l con lo que el artículo 278, numeral 1, de la Ley, las

das serán valoradas en su conjunto,pruebia:s admitidas Y desa

aterlciendr:r a las reglas de la ica, la experiencia y de la sana crítica, así

cornc a los princiPios rectores la función electoral, con el objeto de que

2 De lz foja 44t) a la foja 448 del
B Fojiz 568 del exPediente.

E,sraCo de Chihuahua a efecto de que

cu(]nta cor información y/o datos de

<le .iavier ¡r\,ntonio Villa Villa.

.,rl sí c')mo s,clicitar el apoyo y

r;iguienters entes públicos y privados:

1. Junta Municipal de Agua Y

de¡ Chihuahua.

',2.CFl:: suministro de servicios

13. Teldrfonos de México, S. de

,4.. Nornra Eréndira Romero

Dr;partamento Registral de

General del Registro

Propiedad y el Notariado del

Clrihuahua.

,l\ erfecto r:ier que, en auxilio de las

e;sta autoridad, dentro del término

c;cntados; ;a partir de la notificación

ini'ormen si dentro de sus

inr'olnaciórrr, domicilio, y/o datm de

nc)mcre 11: Javier Antonio Villa Villa.

[-o artericrr, toda vez que del estudio

cur: 3onforman el exPediente, se a

h¿r sido posible obtener un

Fersona i:,uscada.

$olicitud ti,e a la Fiscalía

Flecuerimi:lnto de información de

l¡a ,loral Esterno, S.A. de C.V., a

prre,c;ise el rrombre completo de Omar

L-airderos, quien a su dicho es el

irrst;aliacion es y mantenimiento de los

-luátez, Chihuahua.

cuenta a

de que

la Rosa

de

en

nforme si

lzacton

de los

de C.V.;y

Jefa del

Dirección

de la

tres días

los autos

que no

io de la

a

obra

del

de

de

En fecha diez de agosto, Jorge Alberto

Zavala Lugo, en representación de la

moral Esterno, S.A. de C.V. manifiesta22

que el nombre completo de Omar de la

Rosa Landeros es Edgar Omar de la

Rosa Landeros.

Respuesta en fojas 709,713,717 Y 721
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produzcan conv¡cción sobre los hechos denunciados.

Por su parte, el segundo numeral det mismo artículo, estipula que las

documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en

contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que

se refieran.

A su vez, el numeral 3 del precepto en cita, instruye que las documentales

privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como

aquellas en las que una persona fedataria pública haga constar las

declaraciones de alguna persona debidamente identificada, solo harán
prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con

los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las

partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan

entre sí.

Ahora bien, en relación con las pruebas técnicas consistentes en tres ligas

electrónicas, cuyo contenido responde a publicaciones realizadas en la red

social de Facebook, y tres capturas de pantalla.

Considerando la propia y especial naturaleza, en principio, se les otorga

valor indiciario, por lo que su alcance debe analizarse a la luz del cúmulo
probatorio, es decir, deberán concatenarse con los demás elementos que

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes y el recto raciocinio.

En relación con las documentales públicas, consistentes en actas

ci rcu nstanciadas de claves I EE-DJ -oE-Ac- 219 t 2024,2a e IEE-DJ -oE-Ac-
2361202425 se le atribuye valor probatorio pleno en cuanto a su contenido,
ya que tal documental fue emitida por autoridad competente en ejercicio de

sus funciones y además no fue objetada o controvertida.

Por último, en cuanto a la prueba presuncional en su doble aspecto legal y

humana, así como la instrumental de actuaciones, la valoración que se Ies

2a De

Bi5

iL-

L

la foja 28 alafoja3T del expediente.
la foja 38 a la to¡a 41 del expediente.25 De
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crítica, así como a los principios rectores

r[dida en que produzcan convicción sobre

6.1 [,"lera;hos;i acreditados. De lia valoración conjunta de los medios de

pruei-r;r rque; obran en autos y rrilel análisis de los mismos, se tienen por

acrecj'.ie,los los hechos siguient$s:

atribu',, * corresponde a la sana

de la fr..incic,l'r electoral, en la m

los hrr:) C:.'tcs :jenunciados.

6.1.1 ll;¡rlicl;i:rrd de candidata a

Ausl,rialr Eli;*abeth Galindo Roc

la diputación local número cuatro, de

ríguez

Esta ¿¡r.ilori:laud tiene por acreditrflda la calidad de candidata a la dlputación

local r-úmerr,r cuatro de Austria Elllizabeth Galindo Rodríguez,lo anterior con

base ern la rri:lspuesta de la DEPFP,'u yaque de la misma se desprende su

solicriuC de registro como candlidata ala diputación local numero cuatro,

s¡ Jr:í1.e2, t)or la coalición.iuntcl]s defendamos a Chihuahua, integrada por

los pia.iidot¡ políticos PAN, FRI '¡lr

6.1 .Zitl, li:xistr:rncia y contenido

denunrcia"

e las tres ligas electrónicas objeto de la

A trier,,Érs clell acta circunstancifida de clave IEE-DJ-OE-AC-21912024,27

funcir:n¿tric) lrabilitado con fe fbuOlica llevó a cabo la inspección ocular

sigu re rrte.

PRD

.l

Acta
Fecha

Liga cl::i.rónic,a 1

http: , !/',:

26 De ,¿r 1:¡a 42>- er la foja 46 del expediente
27 De ,a l:r.a2t\ ¡ 136 del expediente.

Al all- r la pililina se observa en la parl

sup€,,''t;r'r.¡na l::arra de color blanco en la cur

hay jii¡3rsor; elementos, mimos qt
proce:c a des,r:,ribir de izquierda a derech¡

el prir-crrr de :;llos es un logotipo color az
con i..rr:¿: letr¿r 'f' al centro en color blancr
ens€)ltjiCa d,: ello un rectángulo con l¿

esqr.ri^:r:; red¡nrias de color gris, dentro d
cual s,; ¿preo aL un dibuio de lo que parec

Contenido

)
,t

rl

¡

rl

¡

¡

de clave IEE-IIJ-OE-AC-21
elaboración: 30 de abril

Medinaelaboró: Pablo

Evidencia gráfica

osts/98761 7893365788
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Liga electrónicz-2
https ://www.facebook.com/reet/2730354 1 43794724

Evidencia

a ¡ añ

Elementos visuales:

En la imagen se observa una persona aparentemente
de género femenino, cabello negro, que parece estar
sentada en algún tipo de escritorio, aparentando que va
a firmar un papel, también se observa un texto en color
rosa "POV "ANUNCIAS TU CANDTDATURA'.

ser una lupa y el texto "Buscar en
Facebook".
(...) Debajo de lo antes descrito esta lo que
aparece el nombre "Austria Galindo"
seguido de una fecha 23 de abril a las
10:38 p.m., debajo un texto el cual
menciona;
"(...) Esto es lo que sigue . JUÁREZ
MERECE MAS + Y SE IO VAMOS A dAr
#FuezayCorazonPorMexico Oux.
Acompáñame en este arranque de
campaña como candidata a diputada
local por el distrito 4 en Ciudad Juárez.
¡Ahite espero a las 11:30 pm! Comenzamos
a las 12 de la noche.
Seguido de una fotografía mismas que
procederé a describir:
En la imagen se observa una persona
aparentemente de género femenino, tez
clara, cabello oscuro, la cual parece estar
portando una camisa rosa, seguido de los
siguientes textos,
'ARRANQUE DE CA.MPAÑA', "AUSTRIA
GALINDO", "CANDIDATA DIPUTADA
DISTRITO 4" "Cuándo, Hora, Lugar",
"Miércoles 24 de abril, l2:00 de la noche,
Nafta Gented', en la parte inferior de lo
antes descrito se observa otro texto.JUNTOS DEFENDEMOS A CHIHUAHUA',
seguido de cuatro círculos los cuales tienen
como nx" "PAN" 'PRI" Y'PRD'

Gontenido

Al abrir la página se observa en la parte
superior una bana de color blanco en la cual
hay diversos elementos, mimos que
procedo a describir de izquierda a derecha,
el primero de ellos es un logotipo color azul
con una letra "p'al centro en color blanco,
enseguida de ello un rectángulo con las
esquinas redondas de color gris, dentro del
cual se aprecia un dibujo de lo que parece
ser una lupa y el texto "Buscar en
Facebook".
(...) Debajo de lo antes descrito esta lo que
aparece el nombre "Austria Galindo".
debajo un texto el cual menciona;
(...) nsi fue la reacción de las personas
cuando supieron de mi candidatura #Austria
#soyfrontera #Juarez#feed (...)"
Seguido de un video mismo que procederé
a describir: Lo anterior tal y como se
muestra en la captura de pantalla que se
inserta a continuación:

Elementos auditivos:

Se puede apreciar un video con música de
fondo con una duración de 00:16 (dieciséis)
segundos

PES-21612024
Bt6
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6.1.13 (lonltratación de la mo denominada Esterno S.A. de C.V. para

la cc¡lr¡rcaciión de la propagan electoral

Par¿,;r est¿r autoridad queda

denl::lrrinadar Esterno S.A. de

elecÍclral c;onsistente en dos

acreditada la contratación de la moral

.V., para la colocación de la propaganda

anuncios espectaculares respecto a la

En la imagen se observa lo que pareciera ser un tipo de
conversación, en la parte supericr se puede observar lo
que pareae ser el perfil "Austria Galindo" en la cual se
menciona lc si¡uiente "Gon todo candidataaa".

En la irragen se observa lo que parece ser un tipo de
notificación el cual merciona "femat.jorge comentó:
Gon todo Austrb érito*

En la imagen se obserya lo que parece ser una
conversaciin, en la cual se observa una fotografía
misma que no se puede apreciar para describir seguido
de un texto "Esoooooo felicidades con todo.
Saludos".

En la lmagen se puede observar lo que parecen ser
notificaciones de lo que parece ser la red social
lnstagram, debajo de esto en color rosa se observa un

texto "GRAG¡AS PCIR SU APOYO".

Ahora, a toda vez que no hay más contenido que
deserib,ir en el sitio web indicado, se cierra la vertana

..-"".¡:¡F

de obsen¡ación.
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campaña de la candidata Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, toda

que, de autos se advierte el contrato2s con dicha moral.

Además, de no ser un hecho controvertido por las partes.2e

6.1.3 Existencia y contenido de la Propaganda electoral, consistente

en un anuncio espectacular.

Atendiendo al escrito de denuncia,30 se obtiene que parte de los hechos

objeto de la queja, se refieren a la colocación de un anuncio espectacular

previo al inicio del periodo de campaña de la candidata Austria Elizabeth

Galindo Rodríguez, ubicado en la calle Anastasio Bustamante 4627, en

Ciudad Juárez, a través del cual a dicho del denunciante se observaba a

la candidata, bajo el lema "Juárez merece más", acompañado de logos

propios de la coalición de la que es parte, además, se observó las siglas y

números siguientes: INE-RNP-000000S34S98.

Ahora bien, de los escritos de comparecencia de las partes denunciadas

se desprende la existencia del espectacular, toda vez que de manera tácita

se admite la existencia del mismo al manifestar que se ordenó el retiro del

espectacular.

En relación con el contenido, se manifestó que el mismo era de índole

electoral

De lo anterior, tanto la existencia como el contenido del espectacular no

fueron hechos controvertidos dentro del presente procedimeinto.

Por otra parte, no pasa desapercibido que el treinta de abril, se levantó el

acta circunstanciada de clave IEE-DJ-OE-AC-2361202431 constatando lo

siguiente:

28 De la fqa774 a la foja 781 del expediente.
2e Artículo 253 del código de Procedimientos civiles del Estado de chihuahua
30 De la foja 8 a la foja 16 delexpediente.
31 De la foja 38 a la foja 40 del expediente.

u"J1 7

Acta circunstanciada de clave IEE-DJ
elaboración: 30 de abrilFecha
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Descripción Evidencia gráfica

rn..

(...) Itle c;onstilr.r)/o con cámara
ubica,:ror, estc, en el domicilio ubicado
Anastas,icl Eustamante, número
ciudad ,Juárez:, Ghihuahua, al diÉgir
haciar los numerales localizados
inmuek'les, puedo percatarme que el n
más arillo llega al461l.
Acto s;,:guido, r;e recorre la calle completa
finaliclad de locahzar la publicidad denu
emba,rgo, nc se localiza algún
especte <;ular y'/o inmueble con el n

antes señalaclo, menester de que
publicijerd de algún tipo, ya que la
denurr:r¿lr:la corresponde a un sector
Posterriornrente, me acerco con la fina
locali;¿:ar ,algun,:l persona que me pueda
con las; labores de la presente di
embargo, no se localiza a una persona.
anteri(3r concluyo la inspección y me
lugar
Para crlorgar mayor certeza a la di
proceclo a insedar capturas fotográficas
en lug¡ar descril.o:

PES-21612024
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En vista de que no hay a la vista más elementos
por describir doy por concluida esta visita a las
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos.

No obstante, como se prec¡só la existencia y contenido de las partes se

reconoc¡ó y el m¡smo no fue controvertido.

7. CUESNÓN PREVIA AL ESTUDIO DE FONDO

7.1 En cuanto a la objeción de pruebas

El partido político Acción Nacional, objetó las pruebas ofrecidas por la parte

denunciante, toda vez que, no acreditan de manera clara y precisa los

hechos que pretende demostrar.32 ¡

Se desestima la objeción formulada por el denunciante, puesto que, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 278 de la Ley, los medios de

prueba son valorados por el órgano resolutor y no así por las partes; esto

al emitir la sentencia, siendo este el momento procesal oportuno para

profundizar en el análisis de la naturaleza y tasación de los medios de

convicción.

De esta manera, en la presente sentencia se otorga el valor probatorio que,

conforme a la ley de la materia, corresponde a los medios de prueba

aportados por el denunciante.

8. ESTUDIO DE FONDO

8.1 Marco normativo

El artículo 3 BlS, numeral 1), incisos a) y b), de la Ley Electoral, dispone

que se entiende por actos anticipados de precampaña y campaña, lo

siguiente:

"Artículo 3 BrS

1) Para /os efecfos de esta Ley se entiende por:

B I.B

t'Fcia 122 del expediente.
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¿i,l Acfo$i anticipado.s de Cam¡paña: Los actos de expresión que se

Lf,'a,ticeLt-baio cualquier modalida! v en cualouier momento fuera de la

s:..!&pa q'?'_aampañas. que contendan llamados expresos alvoto en contra

,,:_.-it fay'.gr de una candidatura cll un paftido. o expresiones solicitando

1';_l¿Qlqur::Trtipo de apovo para contfuder en el proceso electoral por alquna

c,?tidid¿tÍu,ra o para un partido.

,;i ,Acfrr s; Anticipados de Precar;fipaña: Las expresiones que se realicen

;ato cu,e,lquier modA!E!e!! v en ct\alouier momento durante el lapso que

.!?-o'es,!;ie el ¡nic¡o del pro

g-ti-conlr:e o a favor de una precarrwla
tll

(El subrayado es propio)

Por r,, -j parl.e los incisos q) y if), del mismo precepto legal, nos dan la

defir ic;rrin ctrr:r propaganda de prrpcampaña y electoral, a saber:

"t1.t1,íoulo 3 B/S 1) Para /os efepfos de esta Ley se entiende por:

q) Flropaganda de precampalfra: Coniunto de escritos. publicaciones,

i m agp n e s. g rab acio nes.

pp¡,ii.t3lo establecido por estaitpL V el que señale la convocatoria

res,:erctiva

carl1i.Qs de elección popular ('ton el propósito de dar a conocer sus

proq,¡¿esfas.

r,l litropaganda electoral: Conjunto de escritos. publicaciones,

i r al:Ue n e s. q ra b a ci o n e s.

d ifcrl'.yl e n los pa¡tidos nol ítico.

cary.flidatas resistradas. milit?úes v sus simpatizantes, con fines

po!!l:.lL,os v electorales queit, se realizan en cualquier medio de

cor1.g¡,nicación. va sea eleciVónico o impreso. tales como radio,

telel¡tiisión, internet. telefonía..panorámicos. prensa. folletos, mÓviles.

p¡n1:ys de baña u otros simita@.

(El subrayado es propio)

En ersrrt serltido, la expresión t¡ajo cualquier modalidad debe entenderse

comr) Bl trnerlio de comunicacióltlt mediante el cual se pueda llevar a cabo la

difus tin dei expresiones que ccflntengan llamamientos al voto, incluyendo,

entr,e otros las lonas, las bardap, los espectaculares, la radio, la televisión,

internet o krs medios impresos.
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Además, debe destacarse que la prohibición de realizar actos anticipados

de precampaña y campaña -mediante la difusión de propaganda político

electoral- busca proteger el principio de equidad en la contiend a, para

evitar que una opción política obtenga ventaja en relación con otra.

Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ha determinado que para su actualización se requiere la

coexistencia de tres elementos;33 esto es, el tipo sancionador de los actos

anticipados se actuallza siempre que se demuestren los elementos

siguientes:

Temporal. consiste en el periodo en el cual ocurren los actos, es

decir, siguiendo lo dispuesto en la ley, los actos o expresiones que

se realicen antes de la etapa de campañas (anticipados de campaña)

o entre el inicio del proceso y antes de que inicien las precampañas

(anticipados de precampaña).

Personal. Atiende a la calidad o naturaleza del sujeto que puede ser

infractor de Ia normativa electoral; es decir, los actos o expresiones

pueden ser realizados por partidos políticos, su militancia, aspirantes,

precandidaturas y candidaturas, además, si en el contexto del

mensaje se advierten voces, imágenes o símbolos que hagan

plenamente identificables a las personas o partidos de que se trate.

B 1,9

a

o

Es importante destacar que, la Sala Superior ha puntu ahzado que,

no cualquier persona debe ser considerada como sujeto activo de ta
presente infracción, únicamente aquellas personas o entidades que

están en una situación real de incidir con sus actos de manera

injustificada en los principios de la contienda electoral, como lo son

los partidos políticos, aspirantes, precandidaturas o candidaturas a

cargos de elección popular, pero no la ciudadanía en general,

personas privadas y sin relación directa y probada con los partidos.s

Subjetivo. Los actos o expresiones revelan la intención de llamar a

votar o pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona o partido

s Elementos establecidos en las sentencias recaídas a los recursos de apelación, identificados con las
claves: SUP-RAP-15l2OOg y acumulado; SUP-RAP-19112010; SUpRAp-2o4t20,12; SUp-RAp-15-2012,
y al juicio de revisión constitucional electorat, de clave: SUP-JRC-27412010: elementos que han sido
criterio reiterado de Ia Sala en diversas determinaciones, véase la sentencia de la Sala'superior del
expediente SU P-J E-1 27 1 I 2023.s Véase la sentencia dictada en elexpediente de clave sup-REp-2sgt2021.

a
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¡rr:líticir, para contender en el ámbito interno (determinación de

r;;andirlaturas) o en el p ceso electoral, o bien, que de dichas

expresiones se advierta la finalidad de promover u obtener la

r:r:,stulación a una preca

t:C,pUl;,1t".

idatura, candidatura o cargo de elección

Dichr:: ,':lemll¡nto subjetivo, a s(¡ vez, tiene dos variables. La prirnrera es

proprarnenllr:,r el contenido del rhensaje emitido, que se puede actualizar

tantc, tr)or] aL) llamados expresos pl voto en favor o en contra de una persona

o pallrclo, publicitar plataformas lplectorales o posicionar a alguien con el fin

de oltelren una candidatura;3s cpmo por, b) sus equivalentes funcionales.

Para:1,:rternrinar que se está ant[ un equivalente funcional, la Sala Superior

ha pr-rntuali;::rado que, se debe llefvar a cabo un riguroso análisis contextual3o

que ¡lelrnnil.;,:r, por un lado, protpger la libertad de expresión y, por otro,

prote,:t,;,r la ,*quidad en la contieihO".tt

Así, l¿ rnetcrrlologíapara anal r la existencia de un equivalente funcional

consr;isit{:} en: a) precisar la resión objeto de análisis, b) señalar la

expre:sr<in c¡ue se utiliza como etro de la equivalencia, es decir, su

equival,entr:, explícito; y c) ju car la correspondencia del significado,

inequívoca, objetiva y natural.3scon$ideran:irf, que ésta deber s

La se:¡undari 'variable del eleme to subjetivo es la trascendencia; es decir,

si el -nr:¡nse;rje trascendió al miento de la ciudadanía, de forma que

pud<i tr:¡ner un impacto real n la contienda electoral. Ahora bien, de

confci "r:nid¿r,;l con la Jurisprud ncia 212023, de la Sala Superior, tn es

ñec$siil'ro r:lue para su ción se analice la trascendencia a la

ciudi;,:aní¿l de acuerdo con lo iguiente:

A') [:il ar.rjlitorio a quien se flirige el mensaje, por ejemplo, si es a la

ciud¿¡danía en general o a la militancia y el número de neceptores,

35 Jurisi rrudenc a 412018, de Sala , de rubro: ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑn O

cAMF.,liüA. PI\RA ACREDITAR EL ELEM NTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA

EXPLícn'(f cl lrueouívoco A su FTNALIDAD ELEcToRAL (LEGlsLAclÓN oel
ESTAIT:; or t¿Éxlco Y SIMILARES)y RC-19412017
36 Criterjo soste,rrido en los expedientes de SUP-REP-S3512022 y SUP-REP -57 41 2022
37 Véase SUP-.lFlO-97 12018.
38 Cri'tc r¡rr s; des;iarrollados en
3e Jur rspruden':ia 212023 de

y SUP-REC-80612021
de rubro: ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAM pnñR o

CAMI-' ¿.I.J¡\. P,A.F{A ACREDITAR EL ELEM NTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES

los recursos
la Sala

RELI C j1:,1\Af,t7:¡$ QQlrl I A A LA CIUDAONruíR.
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para definir si se emitió a un público relevante en una proporción

trascendente;

B) El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o privado, de

acceso libre o restringido; y

c) Las modalidades de difusión de los mensajes, como podría ser un

discurso en un centro de reunión, en un mitin, un promocional en

radio o televisión, una publicación o en cualquier otro medio masivo

de información.

Libertad de expresión en redes sociales

BJ(}

o

Toda vez que el medio empleado para la comisión de los actos

considerados contrarios a la normativa electoral es un perfil de Facebook,

previo al análisis de cada una de las infracciones, se estima pertinente

realizar un breve estudio sobre las características de estos espacios de

comunicación.

El internef es un instrumento específico y diferenciado para potenciar la

libertad de expresión en el contexto del proceso etectoral, ya que cuenta

con una configuración y diseño que lo hace distinto respecto de otros

medios de comunicación, en virtud de la manera en que se gene ra la
información, el debate y las opiniones de los usuarios, lo cuat hace que se

distinga respecto de otros medios de comunicación como la televisión, el

radio o los periódicos.

De este modo, las características particulares del lnternef deben ser

tomadas en cuenta al momento de regular o vatorar alguna conducta

generada en este medio, ya que justo éstas hacen que sea una

herramienta privilegiada para el ejercicio democrático, abierto, plural y

expansivo de la libertad de expresión.40

Al respecto, la Sala Superior ha establecidoal ue si bien la libertad de

expresión prevista por el artículo 6 constltucional tiene una garantía amplia

y robusta cuando se trata del uso de redes sociales, dado que son medios

de difusión que permiten la comunicación directa e indirecta entre los

a0 Consideraciones que la Sala Superior estableció al resolver los recursos de revisión del procedimiento
especial sancionador identificado con las claves SUP-REP4.3l2O18 y SUp-REp-SSl2O1g.
ar Al resolver los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador identificados con las
claves: suP-REP-12312017, suP-REp-7/2018, sup-REp-12t2o,t8 y sup-REp-ss/2018.
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usua Ii:,,:$, i: fin de que

inforn,ar;iór-r con el propósito de

es qilt} ello ro los excluye de

en rn ¿:tena',*lectoral.

Asin ir,i"rÍ!o, :"ia señalado que cu

€SP€,1;'l'ir;a, r,;,;r9¡9 la de aSpifan

de el,r.,:;i::iór, ;:opular, sus

cuán iilr s¡f i,;¡¡'¡1a opiniones o cu

relac r: iladci,,:; con SUS propias

? pari'l cle ro cual será posibl

vulne"¿;r alc'rirna prohibición en

exert{r; por ,rr-r calidad de usuari

De e,=;l tiorrrla, en materia

c?licX;¡,ril delli sujeto que emite

conte)i;c en r;l que se difunde,

si es p)siblrrr QUs se actualice

los pr'oDesoi:; electorales, como

Bajo e:;ta tirrsitura, el órgano j

bien la$ trer::tiÍ)s sociales son es

logra," i-rFlá :ii;ociedad mayor y

€XprÉ ii<in ', asociación previ

esPárt:ir-)s áirtlf'los a los

Así, Iars linri'taciones de refere

injusti ric;ad eir ial derecho fundam

el der-*r;ho a utilizar las redes

suje:i; r{ie a los parámetros con

t:.::,u I pt ;il i n vi gi I a ndoo

La Ler' 'Gerrr:¡ral de Partidos Po

de di-'l'¡,ls crntes ajustar su con
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n sus ideas u opiniones y difundan

generar un intercambio o debate, lo cierto

obligaciones y prohibiciones que existan

ndo el usuario de la red tiene una calidad

, precandidato o candidato a algún cargo

nes deben ser estudiadas para establecer

do persigue, con sus publicaciones, fines

raciones como precandidato o candidato,

analizar si incumple alguna obligación o

materia electoral, de las cuales no está

de redes sociales

I resulta de la mayor importancia la

un mensaje en las redes sociales y el

es ambos elementos permiten determinar

guna afectación a los principios que rigen

de la equidad en la competencia.

risdiccional en cita ha establecido que, si

acios de plena libertad que contribuyen a

or informada; y facilitan las libertades de

en la Constitución Federal, no nesultan

establecidos en la propia Constitución.

a no deben considerarse una restricción

ntal de la libertad de expresión, puesto que

o es absoluto ni ilimitado, sino que debe

itucionales, convencionales y legales

al deber de cuidado)

cos señala como una de las obligaciones

ucta y la de sus militantes a los principios
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del Estado democrático, respetando la libre participación política de los

demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía.a2

En concordancia con ello, la Sala Superior ha definido que los partidos

tienen la calidad de garantes respecto de las conductas de sus integrantes

y simpatizantes, excepción hecha de aquellos momentos en que funjan

como personas servidoras públicas.a3

Así, los partidos políticos cuentan con un mandato legal respecto de las

conductas de su militancia y personas simpatizantes, cuyos alcances se

deben definir atendiendo a las consideraciones concretas de cada caso.

8.2 Caso concreto

El artículo 3 Bis numeral 1 inciso a) señala que, los actos anticipados de

campaña son los actos de expresión que se realicen bajo cualquier

modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que

contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una

candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo

para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un

partido.

Ahora bien, en el caso concreto se denuncian actos anticipados de

campaña los cuales se llevaron a cabo al realizar dos conductas, que bajo

la óptica del denunciante vulneran las disposiciones electorales, a saber:

Publicaciones realizadas en la red social de Facebook, en el perfil de

nombre "Austria Galindo".

Colocación anticipada de un anuncio espectacular en Ciudad Juárez.

8'2.1Análisis en cuanto al contenido de las publicaciones alojadas en
los enlaces denunciados, respecto Austria Elizabeth Galindo
Rodríguez

En relación con el contenido de las publicaciones denunciadas constatado

por la persona fedataria pública del lnstituto mediante el acta

44rtículo 25.1, inciso a).
a3Jurisprudencia 19/2015, de rubro "GULPA ¡N V¡G|LANDO. LOS PART|DOS pOlífrcOS NO SON
RESPONSABLES POR LAS CONDUCTAS DE SUS MILITANTES CUANDO NCrÚNru EN SU
cALIDAD DE SERvtDoRES púBt¡cos".

B2L
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circunstanc;iada de clave I

siguiente:

-DJ-OE'AC-219/,2024, se advierte lo

a Olont,enido de las iones:

En cuanto ¡=rt contenido alojado el enlace electrónico identificado con el

número un,:r, dentro del apa

lo siguienter,

6.2,2 de la presente resolución, se tiene

o [-a publicación fue

de' Far:ebook, en e

o E:l contenido de la

de' c¿r,rpaña de la

a el veinticuatro de abril, en la red social

I perfil nombre "Austria Galindo".

publica ón concieme a una invitación al arranque

candid ta, tal como se detalla a continuaciÓn

1...; .ru,ÁRrz f/tEREcE n¡As + y se lo

Acompráiiame en este arranque de

en CiuCad Jurárez. (...)

(...)',nnrnNrGlrUE DE CAMPAÑA",

4" "C.rJirnclo, Fil:ra, Lugaf, "Miércoles 24

.{¡-¡fit

fl

00

lace ele

a dar #FuerzayCorazonPorMexico Orvrx. (. . . )

como candidata a diputada local por el distrito 4

GALINDO', "CANDIDATA DIPUTADA DISTRITO

abrit, 12:00 de la noche, Nafta Genter"(...)

trr gf

!tr¡Eta

¡.

Htñ

Qr ab
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Respecto at contenido del enlace etectrónico identificado con el nor"r$22
dos, en el apartado 6.2.2 de la presente determinación, se desprende lo

siguiente:

o La publicación se realizó en la red social de Facebook en el perfil de

nombre "Austria Galindo", de su contenido se advierte lo siguiente:

Gontenido de la publicación2

Enlace electrón iGo! httos:/Aruww.facebook.com/reet/27303541 43794724

(.'. ) Así fue la reacción de las personas cuando supieron de mi candidatura #Austria
#soyfrontera frJuarez #feed (...)"

En la imagen se observa una persona aparentemente de género femenino, cabello negro, que parece
estar sentada en algún tipo de escritorio, aparentando quL va a firmar un papel, tamü¡en se observa
un texto en color rosa "POV "ANUNCIAS TU CANDIDATURA,.

En la imagen se obserya lo que pareciera ser un tipo de conversación, en la parte superior se puede
obse¡var lo que parece ser el perfil "Austria Galináo" en Ia cual se mencioná lo siguibnte ,'Con todo
candidataaa".

En Ia imagen se observa lo que parece ser un tipo de notificación el cual menciona "fematjorge
comentó: Gon todo Austria éxito*
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En la irragen s;e observa lo que parece
mism¿l que no s;e puede apreciar para
Saluclos".

En la ir,agen rsr: puede observarlo que
rafn de esto en colorrosa

una conversación, en la cual se observa una fotografía
seguido de un texto "Esoooooo felicidades con todo.

ser notificacicnes de lo que parece ser la red social
observa un texto'GRACIAS POR SU APOYO'
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Ahora bien, precisado el conte ido de las publicac¡ones se procederá al

análists de los elementos que alizan el tipo sancionador, como sigue:

Elgr¡¿nto personal: Del an is de los elementos de prueba que obran

la denunciada rec¡bió un beneficio con lasen autof), eri; posible adverlir q

public:rr:;iones realtzadas en la

acrer:,it¿r su autoría, es decir, qu

social de Facebook, que s¡ bien, no se

la denunciada haya realizado u ordenado

realizan diol'las acc¡ones, si u ventaja para sus asP¡raciones.

Al resp,ectc¡. es imPortante sar que, si bien los principios del derecho

penal ra¡plican al derecho admi sancionador, la materialización de

dichr:r prrinci¡lio tiene sr.¡s y modulaciones-

Por llanto, sLt aplicación no Pu condicionarse a la manifestación expresa

de lia persona presunta , er el sentido de que no cometió

deterrnina<ja conducta, sino qu , lo que conlleva es que para sancionarle

sea inrrlisp(:)nsable la certeza su culpabilidad.4

En el caso, la conducta Presun mente ilícita no reside en haber realizado

las ¡:irblic¿t;iones en la red l, sino que se acfualice la realización de

actors ;anticiprados de camPaña.

Por 1:;:rrrto, lo fundamental qu debe demostrarse no es si participó de

sino si efectivamente obtuvo algúnmanera dinecta o indirecta

posir; r:narririento o beneficio, ando en consideración que los actos

aa Véas'e la jurisprudencia P/J. 4312014 0"), de rubro: PRESUNC tót¡ DE NOCENCIA. ESTE

PRlNClPllO E:li APLICABLE AL
MATIGi=,S¡ O I\/I|ODULACIONES.

coNMIENTO ADMINISTRATIVO SANGI ONADOR,
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anticipados los pueden realizar partidos políticos, militancia, personas

aspirantes, precandidaturas y candidaturas.

Además, la Sala Superior señaló que si se trata de acciones de terceras

personas en beneficio de alguna persona aspirante, se debe analizar si

versa de actos en ejercicio legítimo de su libertad de expresión o se trata

de casos de simulación o abuso en el ejercicio de este derecho, por

encargo o con la participación de un sujeto obligado, que implican una

promoción anticipada injustificada de alguna persona aspirante formal o
material, lo que podría también trascender a la ciudad anía y tener un

impacto en la equidad de la contienda.

En el caso, existe relación entre la denunciada y el perfil del cual se
realizaron las publicaciones, puesto que, existe coincidencia con el nombre

del perfil a través del cual se realizó la publlcación, "Austria Galindon, y el

nombre de la candidata, no obstante, que no exista el reconocimiento

expreso de la ejecución de dichas conductas, como consecuencia de
estas, se obtuvo un beneficio para la denunciada.

De ahí, que se concluya que se actualiza el etemento personal.

Elemento temporal: Por lo que hace al elemento temporal, de la

certificación del contenido se desprende que las publicaciones se
realizaron el día veintitrés de abril, es decir, previo al inicio del periodo legal
establecido,as por lo tanto, se actuariza dicho elemento.

Elemento subietivo: De conformidad con el marco normativo puntua lizado
en el apartado 6.1.2 del presente fallo en primertérmino, se procederá a
valorar si: a) las manifestaciones son explícitas o inequívocas con
respecto a su finalidad electoral on por el contrario, contienen algún
equivalente funcional, y, en caso afirmativo, analizar si b) trascendieron
al conocimiento de la ciudadanía y, valoradas en su contexto, pueden

afectar Ia equidad en la contienda.

a5 señalado en el acuerdo de clave lEHcE123t2023 del consejo Estatal mediante el cual se aprobó el
calendarioelectoral para el presente proceso electoral local, meáiante el cual se determinó el perioOo Oe
campaña delveinticinco de abrilalveintinueve de mayo.

B?3
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En el :)i3:so, rirn atenciÓn a los os denunciados y acreditados, se tiene

ones en la red social Facebook de laque, ei'l rel¿lr;ión con las Publi

inspec;:;irrn r::'cular realizada a I dos (2) ligas electrónicas, mediante la

de clave IEE-DJ-OE-AC-21912024, semultir-;i :ia,Ca iacta circunstanciad

advie,ne QLt*, tal como se , el contenido de la liga electrónica

identlfici:rble¡ r;on el número uno

de ca,-rr¡:rañ¿;ilde la entonces ca

corresponde a una invitaciÓn al arranque

idata a la diputación local nÚmero 4 en

Juáre,,z. l.od¿r vez que, la invitaci al evento del arranque de campaña está

rtad de expresión, en este ejercicio queprotelSi,dlo porel derecho a la li

realiz:izn las r;andidaturas en su erecho de comunicarse con el electorado

Adennri$, qr¡¡s invitar a la ciuda

coño{r;¡jr1-lasl ¡:lropuestas y la ca

para uFr pror)Bso democrático.

ía al arranque de campaña, les permite

idatura postulada, lo cual es fundamental

Ahor;=r bierl, es dable

compe'tenciras entre las

ar que las elecciones se basan en

idaturas, entonces, Permitir

nes a eventos fortalece el

que las

procesocancliclettur¿rs realicen invita

dem :: criátic;r.l y Permite a los ntes tomar decisiones informadas

Asimisrno, rie los comentarios certificados no se desprende que de los

elemelrtos ianalizados no se desprende que existan manifestaciones

explir:ilias $ inequívocas con respecto a la finalidad electoral o que

conte'rgan un equivalente funci nal.

De lr, ;ant€rt"iof, al no adverti

llam¿':tiento al voto Por una

nec$)siistrio piasar a la segund

trasr:;enden,;ia en la ciudadaní

En c;crrr:lusirón, el elemento su etivo no se colma.

de forma explícita o algún equivalente el

candidatura o plataforma política, no es

grada de análisis, que corresponde a la

lafi publicaciones objeto de la denuncia, al no

el[ementos para la configuración de actos

slp actualiza la conducta atribuida a Austria

Baja .ial lles;itura, en cuanto a

actui¿rli.z:ars,s la totalidad de

antir::ip;adosl de campaña, no

Eliz;iit e,tlh Gal i ndo Rod ríguez
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814

8.3 Análisis en cuanto al espectacular denunciado.

8.3.1 Respecto a AustrlaElizabeth Galindo Rodríguez, en su calidad -
al momento de la comisión de los hechos- de candidata por el distrito
04 de Juárez

Elemento personal: En el caso concreto ha quedado acreditado que

Austria Elizabeth Galindo Rodríguez no tuvo participación en la
colocación del espectacular denunciado por lo cual no puede

sostenerse que se acredite este elemento respecto de su implicación

directa en dichas actividades, por ras razones siguientes:

En primer término, de la copia certificada que obra del contratoao en

el expediente, se desprenden los elementos siguientes:

La contratación con la moral denominada Esterno s.A DE c.v., para

efectos de la colocación de dos espectaculares.

La instalación de la publicidad se contrató del veinticinco de abril al
veintinueve de mayo, a7 fechas que se encuentran dentro del
periodo de campaña legalmente establecido para el proceso etectoral
local, tal como se detalla a continuación:

OCTAVA"- DE I.A IT.ISrru.¡CIÓN DE LA
PUBUCIDAD EN EL ESPACIO.

La instalación cte la
únicamente por EL

de las personas. por lo queda prohibido que
cuatquier otra €rnprasa o ernpleado distinto
a d la realice. En caso de ino,rmplimhnto de
esta cláusula , EL ARRENDATARTO deberá
de pagar una penalización de $i.000.00.

a

publb&Cad será reelizada
ARRENDADOR, lnstalar

cumpliendo
DATARIO v2024deAbril

2024,
de

de
25el

Mayode29el
ARREN
retirarla

a6 De la tqa774 a la foja 7g1 det expediente
47 Fo¡a77g del expediente.
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As;imisrno, la contratació

¡:l i¿¿l¡r*th Galindo Rodríg

De lo,s; ,elenlentos, se advie

contra,:¡arCa r,ln el periodo perm

proce sr: ele:toral local.

De lc, ¿rnteri,:lr, para efectos de

este l-ribunral no advierte

partir:;r[,4¡6i(rfl directa de la denu

Finalrrrernte, al no actualizarse

que reriulta r.lcioso el análisis d

8.3.2i liirl rerlación con la

El arLículo 'il'42, numeral 1), in

Procr+ d i m ielnrtos Electorales,

p€IS0 irrÍirs rn orales.

De al^,i rlue se procederá con

los actos antlcipados de

a" Mlenlento personal, se

adve,r''lin la vinculación

(€rsPr¡r,¡1f¿Cular) Con la m

i¿ls r¡azones siguientes:

llin i:ll expediente ob

iarrenclamiento para Pu

llsterno S.A. de C.V.4e

a8 De t,a fs.i¿'/',7,!i" alafojaTSl del
ae Fo¡a t7,l del =xpediente.

c
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no se realizó directamente por Austria

que la instalación de la publicidad fue

para la campaña electoral dentro del

colocación del espectacular denunciado,

ementos que permitan determinar la

ada

elemento personal este Tribunal estima

resto de los elementos.

denominada Esterno S.A de C.V.

o a) de la Ley General de lnstituciones y

como sujetos de responsabilidad a las

I análisis de los elementos que actualizan

, como slgue:

mple toda vez que, de autos se Puede

existe entre los hechos denunciados

I denominada Esterno S.A. de C.V., por

copia certificada del contrato a8 de

licidad exterior celebrado por la Moral

<.
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Por otra parte, la contratación, existencia y contenido del

espectacular, no fueron hechos controvertidos dentro del presente

procedimiento.

BJ5
o

lt

Entonces, de lo anterior se puede inferir que la ejecución de la conducta

fue realizada por la multicitada moral, no obstante, no pasa desapercibido

para este órgano jurisdiccional las declaraciones realizadas en relación con

que la Moral no dio instrucción alguna para la colocación del espectacular,

y que existen personas diversas encargadas de la unidad de Juárez.

Ahora bien, de los elementos de prueba no obran medios que nos permitan

inferir de forma fehaciente que la moral denominada "ESTERNO S.A. de

c.v." no tuvo participación en la comisión de los hechos.

b. Elemento temporal, se acredita toda vez que se reconoce que, el

espectacular estuvo instalado el veinticuatro de abril, previo al inicio

del periodo de campañas legalmente establecido.

c. Elemento subjetivon Atendiendo a las manifestaciones vertidas por

las partes denunciadas, de las cuales se refiere que el carácter de la
propaganda era de índole electoral, en relación con la candidatura de
Austria Elizabeth Galindo Rodríguez.

Ahora bien, de los escritos de deslinde que obran en autos, si bien

es cierto que pudiera tratarse de un espectacular distinto al

denunciado, se puede deducir que en cuanto a su contenido resulta

coincidente con el espectacular de mérito, concatenado con las

manifestaciones del denunciante, a través de las cuales señaló que

en el espectacular se apreciaba ta imagen de la candidata, bajo el

lema "Juárez merece más", acompañado de los logos de los partidos

políticos que integran la coalición que la postula.

En relación con lo anterior, se tiene que dicho espectacular tenía las

características sig uientes:
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o li$e advierten los I ipos que identifican a los partidos políticos

integrantes de la coalición "JuntosP,AN, PRI y PR

rlefendamos Chihua uatt

r:ie aprecia el posici miento de una candidatura "diputada",

"¡inculada 
con la lación de la denunciada Austria Elizabeth

lSalindo Rodríguez.

C; i rcu nstancias estrecha nte ligadas al proceso electoral local.

De lo :rnterior, esta autoridad a ba a la conclusión de que el contenido de

dichc¡ espeltacular es de índ

posir;i c)nar r.lna opción política.

electoral, toda vez que, se trataba de

Analiiz.iarla li:r primera variable, rminando el contenido del espectacular

denunc;iadc;, (electoral), se P erá a realizar el análisis en cuanto a la

segu rirlá v'iitrtiáble: trascenden a de la ciudadanía, para poder valorar

desciler c.l cr:ntexto de los si pudieran producir una afectación al

princ;ri:rir¡ r:le equidad en la

siguie nl.es:

contienda, considerando los elementos

¡arudiltorio a quien se di

t:ons;iderando que es un

ge el mensaje: A la ciudadanía general,

espectacular en un lugar público, en una

r:ialle, rie la cual puede i

liranfiL.úntes.

rse una gran afluencia de vehículos y de

o

50 Foja 13i3 del expediente.
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De lo anterior, es importante hacer hincapié, que la finalidad de un

espectacular precisamente es publicitar su contenido con un alcance

relevante, toda vez que, se cuenta con un estudio de mercado previo, que

permite conocer los puntos en los cuales pude tener mayor alcance la

información que se publicita.

Tipo de lugar o recinto: Es un lugar público de libre acceso.a

a Modalidades de difusión del mensaje: Es a través de un anuncio

"espectaculad'.

De lo anterior, se advierte la trascendencia en la ciudadanía de Juárez, de

lo cual resultó un posicionamiento previo al periodo de campaña de la
candidatura de Austria Elizabeth Galindo Rodríguez,lo cual pudo producir

inequidad en la contienda.

Finalmente, se colma el elemento subjetivo

Ahora, al advertirse la configuración de los tres elementos, se tiene por

actualizada la infracción atribuid a a la moral denominada "Esterno S.A.

de C.V.".

8.3.3 Javier Antonio villa villa y Andrea Adilene Rodríguez Ríos.

Elemento Personal: se tiene por acreditado, toda vez que es posible

advertir la relación que existe entre los denunciados, con la persona moral
Esterno S.A. de C.V. contratada para la colocación del espectacular objeto
de la denuncia, toda vez que, se acredita la relación laboral de los
implicados con dicha moral.

Ahora bien, de las manifestaciones propias de los denunciados, así como
de la moral y las documentales que obran en el expediente, se acredita la
relación laboral que sostienen, así como el reconocimiento de que ambos

son los encargados de la publicidad contratada para ciudad Juárez.
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Así r.risn'rc¡, de los escritos

manifi::sl:aciones de los denu

obstante, de;:ntro del caudal p

perm i ta n ac;reditan plenamente

dg etj,-':'s,.

Asimirsniro, ,lel escrito de

dedu'::r que la moral opera

se mrantient': comunicación

Andrr'r;;r Adilene Rodríguez

instal¡:r;ión r:le la publicidad

Por otri¡ p;arte, no pasa des

denurrr;iados desconocen su

el exp:rrlienle no obran elem

denu¡rciadcs;.

Elentelnto "l'emporal: se ac

espectarcul¿;rr estuvo instalado

perior:r¡ de r::;affipoñ?s legalme

ElemenLto si;ubjetivo: Se acred

denc''.rinaclia Esterno S.A. de C

8.3.4' [idgan Omar de la Rosa

Elernrr:,nto personal: Es posi

S.A. r: 13 C.\v'. 'y Edgar Omar de

tiener.l 'un r:'ontrato verbal desd

el se,-u'irlio q:ile instalación de la

Así n'i:;mo, el denunciado reco

rrorai e¡n la negión de Juárezs2,

del i:u¿ll el recibe la instrucci

acudir a la ¡.:,aquetería Por la Pu

51 De ra ]'oia 26ii a la foja 268 del
52 Fojzt t.X,I del expediente.
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e comparecencia se desprenden las

ciados, desconociendo los hechos, no

rio no obran elementos de prueba que

ue no tuvieron participación en la comisión

recencia de Esterno S.A. de C.V.s1 se

a de un procedimiento, a través del cual

vra tsApp con Javier Antonio Villa Villa y

Rí , que son los encargados de autorizar la

en arez.

percibido para esta autoridad que los

cipación en los hechos; sin embargo, en

de prueba que sostengan el dicho de los

ita toda vez que se reconoce que, el

I veinticuatro de abril, previo al inicio del

establecido.

en los términos precisados para la moral

deros.

advertir la relación entre la moral Esterno

Rosa Landeros, quien ha dicho de la moral

hace cinco años, mediante el cual brinda

blicidad en Juárez.

que el funge como instalador de dicha

ta existencia de un procedimiento a través

de Andrea Adilene Rodríguez Ríos para

licidad y realizar la instalación de la misma.
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De lo anterior, se puede inferir que el denunciado no desplegó alguna

conducta de mutuo propio, puesto que para tener conocimiento de que el

paquete se encontraba en el establecimiento de la paquetería, debió de

existir comunicación con los encargados de las operaciones de la moral en

Juárez, ya que de acuerdo con lo manifestado con la moral es el

procedimiento que se lleva a cabo, como ya se precisó con anterioridad.

Además, que reconoce que llevó a cabo la instalación del espectacular

denunciado, el cual, estuvo poco tiempo, toda vez que, se Ie instruyó el

retiro del mismo.

De ahí que se colma el elemento personal

Elemento Temporal: se acredita toda vez que se reconoce que, el

espectacular estuvo instalado el veinticuatro de abril, previo al inicio del

periodo de campañas legalmente establecido.

Elemento subjetivo: Se acredita en los términos precisados para la moral

denominada Esterno S.A. de C.V

8.3'5 Respecto a soraida Nayeli Fernández Gon zález.

En cuanto a la participación en tos hechos de Soraida Nayeli Fernández

González, se advierte que de los ategatos vertidos dentro de la audiencia

de pruebas y alegatoss3, por Edgar Omar de la Rosa Landeros, la función
que realiza dentro de la relación comercial establecida con la multicitada

moral es concretamente de índole fiscal.

Asimismo, dicha aseveración se robustece con la manifestación realizada
por la Moral dentro del presente procedimiento, al manifestar que ta

facturaclón se realiza a nombre de Soraida Nayeli Fernández Gon zález,
circunstancia que nos permite inferir que las actividades que realizason en

relación con las cuestiones fiscales.

53 De la foja743 a la foja 744 del expediente.
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er la f iailta al deber de cu

i:rcreirCitado,5a la denunci

¿il"nc)r:!; Chihuahua" y d
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en Ju ¿tr,=2.

En c;ons;ecuencia, al no config

canciidata, t"ro se actualizala

y PRr-)

9. lNDlVl

9.1 fi:;aliificación de las i

Una ',erz clr+terminada la

com i,s irin cjrer conductas que

proce<ie et individualizar la

denu nc;iados, según correspo

s Fo.¡a le' la 42 a la 46 del expediente
55 Sala Supericr estableció en la Juris
estable:e un r,'irculo de militancia.
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de prueba que obran en el expediente, no

ta a la manifestada.

, se determina inexistente la infracción

nzález.

los partidos políticos PAN, PRI y PRD,

n "Juntos defendamos Chihuahua".

íticos integrantes de la coalición se les

do (culpa in vigilando) puesto que como

a era candidata de la coalición "Juntos

ntro de la difusión de la propaganda,

institutos políticos.

tancia partidariass al ser postulada por la

ita con la solicitud de registro de candidata

principio de mayoría relativa del distrito 04

rarse la infracción atribuida a la entonces

in vigilando para la coalición PAN, PRI

CIÓN DE LA SANCIÓN

ones e imposición de sanciones'

ncia de las infracciones consistente en la

lizan actos anticipados de campaña se

ción que legalmente corresponde a los

712021, que la sola postulación por un Partido Político
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Para ello, la Sala Superior ha determinado que, para calificar una sanción

se debe de tomar en cuenta lo siguiente:56

a. La importancia de la norma transgredida, señalando los preceptos o

valores que se trastocaron o se vieron amenazados y la importancia de esa

norma dentro del sistema electoral.

b. Los efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y valores
jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o resultado).

c. El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de Ia falta,

análisis que atañe verificar si el responsable fijó su voluntad para el fin o
efecto producido, o bien, pudo prever su resultado.

Las consideraciones anteriores, permitirá calificar la infracción actualizada
con el grado de: levísima, leve o grave, en el entendido de que este último
supuesto puede calificarse a su vez como de gravedad: ordinaria, especial
o mayor.

lgualmente, el artículo 270 de la Ley Electoral dispone que, en los ejercicios
de individualización de sanciones, se deben tomar en cuenta diversos
elementos que serán aplicados en el presente ejercicio, con el fin de ¡evar
a cabo una adecuada valoración de las conductas.

Entonces , para determinar la sanción a imponer, se tomarán en
consideración las circunstancias que rodearon las conductas transgresoras
de la norma.s7

9.1.1 Gontexto

5j 
!9-egtima procedente retomar, como criterio orientador establecido en la tesis 2412003, de rubro:

SANCIONES ADM¡NISTRATIVAS EN MATERIA ELEcToRAL. ELEMENTos PARA su n]aó¡oÑ elNDlvlDuAl-zac¡Ótt, la cual, esencialmente, dispone que la determinación de la falta puede calificarse
como levísima, leve o grave, y, en este último supuesto,'como grave ordinaria, especiaio mayor, lo que
conesponde a una condición o paso previo para estar en aptitu-d de determinar la'clase oe sáncion que
legalmente se deba aplicar al caso concreto, y seleccionar áe entre alguna de las previstas en la ley.57 Ba.¡o los parámetros enmarc¿¡dos por el artículo 270, numerat 1, de É Ley Electoral.

BJ8
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'¡erintir;uatro de abril, pe

creditado que la conducta se realizó el

o en el que se encontraba iniciado el
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o -.ugarr,, La instalación del r fue en Juárez

lnterrg!¡r¡gll@. Se advierte

colot:;¿r c;ión dl el espectacular se

carácter intencional, puesto que para la

uiere la ejecución de diversas acciones.
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o lln rt¡Xación con la moral

en aultos constancias de

enominada Esterno S.A. de C.V. no obra

capacidad económica.

Fiiespr*cto a Javier Antoni Villa Villa, Andrea Adilene Rodríguez Ríos

l/' EcltJar Omar de la Landeros, €h el exPediente no obra

r:onstancias de su caPaci ad económica.

ofi es de n: En relación con lo

anter'rlr, se,r tiene que la ción de un anuncio espectacular previo al

peri ::,dr:, lerl:;¡al establecido ye una promoción anticiPada de una

"¿¡r:1 
icl atu r;:1, circunstancia que aliza un acto anticipado de campaña.
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conf'r:r"rnid¿rrl con el artículo 70, numeral 2, de la LeY Electoral, s€

infractora que habiendo sido declarada

o

Ded

considr¡ra reincidente la
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responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en

la ley, incurra nuevamente en la misma conducta.

Ahora bien, la jurisprudencia 4112010, de rubro: RElNclDENclA.

ELEMENTOS MíNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU

ACTUALIZACÉN, establece las directrices mínimas que deben de

considerarse para tener por actualizada la reincidencia y así justificar la

imposición de una sanción más severa al infractor. En síntesis, estos

elementos son los siguientes:

f ) Que el infractor haya cometido con anterioridad una infracción

(repetición de la falta);

2l Que la infracción o los preceptos infringidos sean de la misma

naturaleza ala infracción anterior, a fin de evidenciar que afectan el mismo

bien jurídico tutelado;

3) Que en ejercicios anteriores o periodos electorales previos el infractor
haya sido sancionado por la misma infracción mediante resolución o

sentencia firme.

Bajo tal tesitura, dicha situación que no se actualtzaenel presente estudio,
de conformidad con el Catálogo de Sujetos Sancionados de este órgano
jurisdiccional.

lu o ut

incumplimiento las oblioa ones : De las constancias que obran en el

expediente, se advierte que los infractores obtuvieron un beneficio o lucro
cuantificable con la realización de la conducta sancionable, toda vez que,

de la copia certificada del contrato de arrendamiento para publicidad

exterior, se desprende que se recibió por los servicios de publicidad la
cantidad de $24,500.00 (veinticuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.).

Gravedad de Ia resDonsa ilidad : Por los motivos expuestos, este
Tribunal estima que Ia infracción en que ocurrieron los infractores debe ser
considerada de gravedad levísima.

829

be
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cluali;z:aci . De acuerdo con lo establecido en el

artículr¡ 26{J, numeral 1), in a), fracción l, y c) fracción l, de la Ley

Electrcr-iai, )/ atendiendo al co

infractorr3s Lt na amonestación

de la conducta, s€ impone a los

Por k,:s; razonamientos expu y fundados, se

UELVE:

PRllv1HFl,O. Se declara nte la infracción objeto del presente

proceclirniento especial sanci or, atribuida por la moral denominada

"Ester''r<tr S.,/\,, de C.V., Javier

Ríos v' Eclt;ar Omar de la

expurssitias €:ln la parte consid

io Villa Villa, Andrea Adilene Rodríguez

Landeros, conforme a las razones

SEGIUI\lDO. Se impone una am estación pública a a moral denominada

"ESte'"r1,:¡ S,,'5,. de C.V., JaVigf io Villa Villa, Andrea Adilene Rodríguez

Ríos y liidgilrr Omar de la Rosa nderos.

TERCE,RQT, lSe instruye a la

vez qLie cause estado la

ría General de este Tribunal, que una

nte sentencia, realice las anotaciones

corresilrronclientes en el "Catál de sujetos sancionados" de este Tribunal.

CUAFtllO. l::ie instruye a Se a General de este Tribunal, dar vista a la

Unid,acl Técnica de lo Conte del lnstituto Nacional Electoral, en los

térrnirros precisados en el a o 2.3 de la presente resolución

QUINT(). i:i'e instruye a la ría General de este Tribunal a efecto de

reali;z:¿rr las; notificaciones co pondientes

NOTIF¡QUHSE:

lPers;onalmente a las rtes: se solicita el auxilio de la Oficina

del lnstituto Estatal Electoral de

ública

a de este fallo

Flegironal en ciudad J
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chihuahua, a fin de que notifique de manera p"rron"i a ,or8 
3 0

denunciados:

1. La parte denunciante, Juan Garlos Duarte Pérez, en el domicilio

ubicado en calle Tomas Chacón, número 2415, interior 1, colonia Unidad

Habitacional Benito Juárez, c.p. 32390, en Juárez, chihuahua;

2. Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, en el domlcilio ubicado en calle

ulmaria, número 9227, colonia Lucio Blanco, c.p. 325g3, en Juárez,
Chihuahua;

3. Soraida Nayeli Fernández González, en el domicitio ubicado en calle
Desierto de Perú, número 1415-91, fraccionamiento Paraje de Oriente, en
Juárez, Chihuahua;

4. Edgar Omar de la Rosa Landeros, en el domicilio ubicado en calle
Desierto de PerÚ, número 1415-91, fraccionamiento Paraje de Oriente, en
Juárez, Chihuahua;

Personalmente a la moral Esterno s.A. de G.v., a través de su
representante legal, de manera personal, en el domicilio ubicado en
calle 16, número 2s02, colonia Mirador, en chihuahua, chihuahua;
Andrea Adilene Rodríguez Rivas, en el domicilio ubicado en calle
16, número 2s02, colonia Mirador, en chihuahua, chihuahua; g.

Partido Acción Nacional, y Javier Antonio Villa Villa, en el domicilio
ubicado en calle 16, número 2s02, colonia Mirador, en chihuahua,
Chihuahua;

Por oficio a los partidos potíticos Acción Nacional, Revolucionario
lnstitucional y de la Revolución Democrática y

Por estrados a los demás interesados.

NOilFíQUESE en términos de ley.

Devuélvanse las constancias que correspondan y en su oportunidad
ARCHíVESE el presente expediente como asunto total y definitivamente
concluido.
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ad de votos, la Magistrada y Magistrados
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